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I.  INTRODUCCIÓN 
 
 

1.1. Bolivia dentro de sus políticas públicas, tiene como prioridad el desarrollo de 
la Infraestructura Vial como base fundamental para el desarrollo integral de 
la nación. En un país con una extensión de más de un millón de kilómetros 
cuadrados, la densidad de carreteras está por debajo del promedio de los 
países de Sudamérica, es un país mediterráneo y su territorio se 
circunscribe en regiones del macizo montañoso occidental, regiones de 
valles intermedios y llanuras. 

 
1.2. En ese contexto el Corredor Norte de Bolivia constituye uno de los ejes de 

integración regional, económica y social más importantes del país. El norte 
de Bolivia, por diferentes aspectos, ha permanecido hasta la fecha, sin una 
adecuada política de inversiones, particularmente en infraestructura vial; que 
no han permitido que la región se integre a la dinámica de la economía y por 
lo tanto se postergue su desarrollo. Por ello es muy importante contar con un 
sistema de carreteras eficiente, para que los costos de transporte de los 
productos sean adecuados y tengan posibilidades de competir en los 
mercados externos e internos.  

 
1.3.   El Corredor Norte de Bolivia es parte de la Iniciativa para la Integración de la 

Infraestructura Regional Sudamericana (IIRSA), en el eje de integración 
Brasil – Bolivia – Perú; donde los países de América de Sur han 
comprometido realizar las acciones conjuntas para lograr este objetivo 
común de integración y modernización de la infraestructura regional. 

 
1.4.   El Estado de Bolivia en el marco del Plan Nacional de Desarrollo (PND) 

2006-2010 considera como uno de los ejes de la política de transformación a 
un país Productivo, la vertebración interna e integración física de la nación, 
así como la vinculación con los países limítrofes. En ese marco, el Programa 
de Integración al Norte, que vinculará la ciudad de La Paz con las capitales 
de Trinidad y Guayaramerín en el Departamento del Beni y Cobija en el 
Departamento de Pando, es una expresión de la importancia y prioridad que 
tiene el estado hacia la región.  

 
1.5. La entidad que tendrá a su cargo la administración de la Red Vial 

Fundamental de carreteras, será la Administradora Boliviana de Carreteras 
(ABC) que a la fecha está en proceso de creación. El Servicio Nacional de 
Caminos, entidad que tenía esta responsabilidad está en proceso de 
liquidación. Se prevé que esta transición no afectará el normal desarrollo de 
las actividades de la política vial en el país.  

 
1.6. Los tramos previstos por el Programa de Mejoramiento y Construcción del 

Corredor Norte, son  (i) rehabilitación y pavimentación del tramo Quiquibey – 
Yucumo, de 41 km. (ii) mejoramiento y pavimentación del tramo 
Rurrenabaque – Yucumo de 101 km, (iii) mejoramiento del tramo Yucumo – 



San Borja de 53 km., que  son caminos existentes que con el transcurso del 
tiempo fueron mejorándose por diversos tipos de intervención. Así como el 
mantenimiento de los tramos Santa Bárbara – Rurrenabaque – San Borja. 

 
1.7. La rehabilitación, pavimentación y mejoramiento de los tramos mencionados, 

ubicados en la región occidental del país, transformará los mismos en 
carreteras transitables durante toda época del año, por lo que la 
implementación del Programa, representará un factor decisivo en el 
desarrollo económico regional. El Programa no considera la apertura de 
nuevos caminos, a excepción de algunas variantes menores que 
corresponden a rectificaciones de alineamiento horizontal. Entre los 
argumentos que justifican la ejecución del Programa, se mencionan los 
siguientes: (i) está dentro de las prioridades en el ámbito de las estrategias 
de desarrollo nacional y regional; (ii) responde a las necesidades de 
vinculación e integración física, económica y política de Bolivia porque 
constituye parte de un Corredor de Integración que vincula las Repúblicas 
del Brasil, Chile y Perú; y hace parte de la iniciativa IIRSA; y (iii) permitirá 
mejorar las condiciones de infraestructura vial nacional para el comercio 
interno e internacional. 

 
1.8. El Servicio Nacional de Caminos (SNC) contrató los estudios de factibilidad 

socioeconómica, evaluación de impacto ambiental y diseños de ingeniería 
con la firma PCA Ingenieros, mediante un contrato financiado por la 
Corporación Andina de Fomento. Por otra parte, se realizó la Evaluación 
Ambiental Estratégica (EAE) del Corredor Norte a través de una cooperación 
técnica financiada por el Banco con recursos del fondo de operaciones 
especiales (FOE) y del fondo japonés (JSF). Con esta información, además 
de recorridos de campo, se preparó el presente Informe de Gestión 
Ambiental y Social (IGAS).  Los informes sobre los cuales se basa la 
información presentada son: (i) Estudio de Evaluación de Impacto Ambiental 
(EEIA) del Proyecto de la carretera Yucumo – Rurrenabaque, junio de  2006 
(ii) Evaluación Ambiental Estratégica del Corredor Norte de Bolivia1, y Plan 
de Acción Estratégica, mayo 2006, y (iii) Gestión Ambiental de Proyectos de 
Mantenimiento del SNC. Estos documentos se encuentran en el marco de 
las políticas del Banco y del Comité de Medio Ambiente e Impacto Social 
(CESI). 

 
1.9. Los documentos del EEIA fueron puestos a disposición del público a partir 

del 26 de junio de 2006; cuentan documentos impresos las Prefecturas del 
Departamento de La Paz y Beni; los municipios de Rurrenabaque y San 
Borja, oficinas del Servicio Nacional de Caminos (SNC), así como en el 
portal web del Banco y del SNC. Está previsto difundir y comunicar la forma 
de acceder a dicha documentación a los habitantes y/o instituciones 
interesadas, de modo de establecer los mecanismos participativos del 
Programa. 

 
 
 

                                                 
1 ATN/SF-8520 y ATN/JF-8521-BO.   La información correspondiente puede consultarse en 
www.corredor-norte.com  

http://www.corredor-norte.com/


II. OBJETIVOS DEL PROGRAMA 
 

2.1. El Programa de Mejoramiento Vial del tramo Santa Bárbara - Rurrenabaque 
del Corredor Norte tiene como objetivos generales: (i) contribuir al desarrollo 
del Norte de Bolivia, disminuyendo el aislamiento y la marginación socio-
económica en el área de influencia; (ii) mejorar la integración física nacional 
y regional (apoyando a la IIRSA); y (iii) contribuir al fortalecimiento del sector 
vial del país.  

 
2.2. Entre los objetivos específicos más importantes del Programa, a corto, 

mediano y largo plazo, se mencionan los siguientes: (i) reducir los costos de 
operación y mantenimiento de los vehículos; (ii) reducir los costos y tiempos 
de transporte haciendo el servicio más accesible para usuarios actuales y 
potenciales; (iii) impulsar la actividad productiva, mediante una vía que 
garantice el transporte seguro y económico; (iv) vincular zonas de potencial 
agrícola y ganadero con zonas de consumo; (v) promover la vinculación e 
integración, tanto regional como nacional.  

 
2.3. La región en general tiene un incipiente desarrollo, su economía está basada 

en la agricultura, ganadería, explotación forestal y actividad turística. En ese 
sentido el Programa tiene por objetivo facilitar e incentivar las actividades 
productivas, comerciales y sociales, a través de una intervención efectiva en 
los principales sectores del corredor. 

 
III. DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA 

 
3.1. El Programa comprende tres componentes; (i) Mejoramiento, rehabilitación y 

Pavimentación Vial; con los sub-componentes de Rehabilitación y 
Pavimentación del tramo Quiquibey – Yucumo, Mejoramiento y 
Pavimentación del tramo Yucumo - Rurrenabaque, y el Mejoramiento del 
tramo Yucumo – San Borja; (ii) Mantenimiento del Corredor Santa Bárbara – 
Rurrenabaque – San Borja y (iii) Fortalecimiento Institucional. 

 
3.2. El Corredor Norte, vincula la ciudad de La Paz con Guayaramerín en el 

extremo noreste del país y Cobija capital de Departamento de Pando, ambos 
en la frontera con la República del Brasil (mapa 1), está constituido 
inicialmente por la ruta Fundamental No. 3, entre la ciudad de La Paz hasta 
la localidad de Yucumo, luego esta ruta continúa hacia el Este vinculando las 
poblaciones de San Borja y Trinidad capital del Departamento del Beni. En 
tanto que el Corredor Norte, continúa por la ruta Fundamental No. 8 desde 
Yucumo hasta Guayaramerín, y un ramal entre la localidad de el Choro y la 
cuidad de Cobija, capital del departamento de Pando, en la ruta 
Fundamental No. 13. Los primeros tramos de Corredor Norte presentan las 
siguientes  condiciones; el tramo La Paz – Cotapata está pavimentado y su 
mantenimiento periódico hace parte del programa vial del corredor norte con 
el crédito BID 1597/SF-BO. El tramo Cotapata – Santa Bárbara está en fase 
de pavimentación y también hace parte del programa mencionado en cuanto 
a su mantenimiento y gestión de riesgos, así como el tramo Santa Bárbara – 
Caranavi para los diseños finales que permitan su licitación. Para el tramo 
Caranavi – Quiquibey la Prefectura del Departamento de La Paz viene 



realizando los estudios de Diseño Final y el tramo Quiquibey – Yucumo que 
fue concluido en la década del 90, parcialmente con superficie pavimentada 
a la fecha requiere de una rehabilitación. 

 
Mapa 1. Localización del Programa 

 

 
Fuente: Evaluación Ambiental Estratégica del Corredor Norte - EAE 

 
 
 
Mejoramiento, rehabilitación y Pavimentación Vial 
 

3.3. La rehabilitación y pavimentación del tramo Quiquibey – Yucumo forma parte 
de la ruta Fundamental No. 8, con una longitud de 41 km.  El tramo está  
ubicado sobre el pie de monte, en una zona de transición entre el subandino 
y las llanuras benianas; donde se observan sectores de deslizamiento en 



ladera, con presencia de material coluvial. Generalmente el tramo es 
transitable durante todo el año, con interrupciones ocasionales en el periodo 
lluvioso; estas interrupciones son provocadas por derrumbes de taludes y 
deslizamientos de plataforma. Fue construido hace muchos años (1975 - 
1992) a nivel de subrasante mejorada, incluyendo la construcción de 
puentes y obras de drenaje. En 1992 se concluyó el pavimentado de 
aproximadamente 18 km, a nivel de concreto asfáltico; 11 km entre la 
población de Quiquibey y Puente Mitre, y 7 km entre las poblaciones 21 de 
Septiembre y Yucumo. Actualmente el pavimento de estos tramos se 
encuentra en malas condiciones por falta de mantenimiento. El sector que no 
es pavimentado tiene plataforma ripiada, pendiente vertical máxima de 6%, 
ancho promedio de plataforma útil de 7,0 m, sistema de drenaje insuficiente 
y ninguna señalización. La intervención en este tramo comprenden obras de 
protección en el río Quiquibey, estabilización de taludes, drenaje y 
particularmente la rehabilitación de todos los tramos y su pavimentación 
total. 

 
3.4. El sub-componente de Mejoramiento y Pavimentación de la carretera 

Yucumo - Rurrenabaque, es la intervención más importante dentro del 
Programa, comprende el mejoramiento de la calzada, obras de drenaje y 
complementarias y su pavimentación; con una longitud de 101 km. Este 
tramo atraviesa una zona con topografía levemente ondulada, presenta un 
buen alineamiento horizontal y vertical, ya que tiene un trazo definitivo 
(1974) con una velocidad directriz de diseño de 80 km/h, y con una 
plataforma ripiada estable. Se puede observar en general, que la carretera  
se encuentra en buenas condiciones, con pocas deformaciones y una ancho 
total uniforme de aproximadamente 8.0 a 9,5 m. Dada la topografía plana del 
área que atraviesa, las condiciones de transitabilidad en época seca son 
muy buenas, y con dificultad en época lluviosa. El nivel de mantenimiento de 
la vía es determinante para sus condiciones de operabilidad, especialmente 
en lo relativo a la superficie de rodadura y al sistema de drenaje. En la zona, 
se nota un importante tráfico vehicular constituido por omnibuses de 
transporte de pasajeros y por camiones de alto tonelaje que, generalmente, 
transportan madera, ganado, castaña, fruta y artículos de primera necesidad 
para los habitantes de las distintas zonas que conforman el Corredor.  

 
3.5. El tramo Yucumo - Rurrenabaque se ubica sobre el pie de monte en terreno 

suavemente ondulado, como zona de transición hacia las llanuras aluviales 
benianas. Es una zona muy húmeda, alcanza una precipitación anual de 
2.000 a 2.500 mm. La zona presenta una vegetación de bosque húmedo, 
aunque ya se aprecia la presencia de áreas de origen aluvial con pasturas 
naturales de la llanura beniana. La vegetación de bosques es importante, sin 
embargo, el entorno natural ya ha sido modificado por la intervención 
humana, esto ha obligado al desplazamiento de las especies de fauna 
silvestre; pero aún se cuenta con una importante presencia de fauna y flora 
silvestres. Es destacable la cercanía de la Reserva de la Biosfera y Territorio 
Indígena Pilón Lajas, la que, casi paralelamente a la vía, tiene una parte de 
sus límites como colindante con el camino. En esta zona viven pueblos 
indígenas, como Chimanes, Mosetenes y Tacanas integrados a la 
convivencia en la región. Los pobladores de la zona se dedican 
principalmente a la agricultura, a la ganadería extensiva y a la explotación 



forestal. Se nota una importante presencia de gente del interior, 
particularmente del altiplano, que se ha instalado en comunidades ubicadas 
en la parte alta de la cuenca del río Quiquibey. Por otra parte a lo largo del 
camino Yucumo - Rurrenabaque se han dado procesos de colonización 
dirigida desde hace varias décadas.  

 
3.6. Rurrenabaque es el centro más importante de la zona; cuenta con un 

considerable flujo turístico nacional y extranjero y una importante actividad 
comercial. Su ubicación es altamente estratégica a orillas del río Beni, en el 
límite con el Departamento de La Paz, y cercana a áreas protegidas como el 
Parque Nacional Madidi y a la Reserva de la Biosfera y territorio indígena 
Pilón Lajas; cuenta con un aeródromo con pista de grama y un puerto, sobre 
el río Beni, para embarcaciones que realizan el transporte de pasajeros y 
carga por este río, particularmente, desde y hacia la población de San 
Buenaventura, que se encuentra en la orilla opuesta.  En años recientes se 
ha desarrollado una creciente industria turística en sus alrededores. 

 
3.7. A diferencia de los tramos entre Santa Bárbara y Yucumo, la carretera 

Yucumo – Rurrenabaque cuenta ya con todos los estudios a Diseño Final,  
de Factibilidad y Ambientales concluidos lo que permite su intervención de 
modo inmediato, adelantando los beneficios para esa región.  

 
3.8. El sub-componente de Mejoramiento del tramo Yucumo – San Borja, tiene 

previsto la construcción de terraplenes en las zonas inundables, 
construcción de obras de drenaje y una carpeta de ripio, en una longitud de 
53 km. Se encuentra localizado en una zona de la llanura beniana con una 
topografía plana. Las condiciones de transitabilidad se agravan en época 
lluviosa, debido a que este tramo transcurre por sectores inundables, con las 
consiguientes interrupciones ocasionales del tránsito. El tráfico vehicular 
está constituido por camiones grandes, autobuses y automóviles. La vía está 
construida mediante terraplenado con material de préstamo, generalmente 
lateral, con un ancho total de aproximadamente 8,0 a 9.0 m y una superficie 
de rodadura ripiada. La baja capacidad de drenaje de la zona y los niveles 
freáticos altos hacen que grandes superficies queden anegadas durante el 
periodo de lluvias y, consiguientemente el tráfico vehicular se ve dificultado o 
finalmente interrumpido, por prolongados periodos de tiempo. El nivel de 
mantenimiento de la vía es un factor determinante para que sus condiciones 
de operatividad estén garantizadas, especialmente en lo relativo a la 
superficie de rodadura y el sistema de drenaje, los que actualmente son 
buenos. Diferentes tipos de vegetación prosperan, con relación a la 
superficie de tierras inundadas y emergentes; por ejemplo, en lugares altos 
se encuentran bosques húmedos, así como bosques ribereños, con 
especies afectadas por una fuerte explotación forestal. En las áreas más 
bajas, existen pasturas naturales con especies predominantemente 
hidromórficas. Esta vegetación está afectada por quemas estacionales no 
controladas, que se efectúan para extender la frontera agrícola y, 
especialmente, como una práctica de manejo de las pasturas naturales en 
caso de la actividad ganadera. La región tiene poblaciones importantes de 
reptiles y aves, aparte de garzas, patos y otras especies acuáticas, y una 
interesante fauna ictícola. También se ha reportado la presencia de pumas y 
capibaras. 



 
3.9. La zona de las Llanuras del Beni se caracteriza por su baja densidad 

demográfica, coexisten estancias de ganaderos, que fundamentalmente se 
dedican a la ganadería extensiva, y poblaciones indígenas. Además de la 
ganadería en pastos naturales y pastos mejorados, se encuentran algunas 
áreas relativamente reducidas con agricultura de subsistencia y actividad de 
explotación forestal. En general, la gente que habita la región tiene escasos 
recursos económicos; eso es notorio, en particular, en los inmigrantes del 
interior. Se observa una gran desigualdad social entre los propietarios 
ganaderos y el resto de la gente, que generalmente está subordinada a esa 
única fuente de ingresos. Se observa la presencia de grandes “pozas” 
ubicadas a lo largo de la ruta o en áreas cercanas a ella; dichas pozas son 
producto de excavaciones realizadas para obtener el material necesario para 
la conformación del terraplén de la vía; en estas pozas se ha desarrollado 
una interesante vida silvestre, tanto de fauna como de vegetación, debido a 
que, prácticamente durante todo el año, contienen agua. 

 
3.10. Tiene particular importancia la presencia del área protegida Reserva de la 

Biosfera – Territorio Indígena Pilón Lajas, cuyos límites se encuentran 
paralelos a 5 km. de la carretera Yucumo – Rurrenabaque.  

 
Mantenimiento del Corredor Santa Bárbara – Rurrenabaque – San Borja 

 

3.11. El segundo componente del Programa comprende un programa de 
mantenimiento vial que combina tanto el  mantenimiento periódico como el 
rutinario de los tramos Santa Bárbara – Caranavi y Caranavi – Quiquibey, a 
fin de permitir la transitabilidad permanente y evitar eventuales cuellos de 
botella en las secciones intermedias del Corredor.  

 
3.12. El mantenimiento periódico del tramo Santa Bárbara – Caranavi comprende 

la colocación de una carpeta de ripio, mejoramiento y estabilización de 
taludes y obras de seguridad vial, como ensanchamiento de sectores críticos 
y barreras de seguridad, en una longitud de 62 km.. En el tramo continuo 
Caranavi – Quiquibey comprende la reparación de puentes menores, 
reemplazo de alcantarillas, encause de aguas subterráneas y enripiado en 
una longitud total de 120 km. Entre Santa Bárbara - Caranavi la carretera es 
una vía de tierra, ripiada parcialmente y con afloramientos rocosos en 
muchos sectores. Está construida siguiendo las características topográficas 
de la zona, es decir, bordeando laderas abruptas y escarpadas, con 
pendientes altas y radios de curvatura mínimos. El ancho de plataforma 
varía entre 6 y 3,2 metros, lo que obliga a que la circulación en los sectores 
más angostos se realice en un solo sentido, y ello incrementa 
significativamente el riesgo de accidentes en la ruta. En tanto que el tramo 
Caranavi – Quiquibey, discurre por una topografía ondulada y con mejores 
condiciones de estabilidad. En algunos sectores llueve en toda época del 
año, ocasionando derrumbes de taludes y deslizamientos de la misma 
plataforma. Los trabajos de mantenimiento periódico de estos tramos 
apuntan a lograr su transitabilidad permanente y seguridad para los 
usuarios. 

 



3.13. El mantenimiento rutinario, está orientado a garantizar la sostenibilidad de 
las obras de mantenimiento periódico ejecutadas en los tramos Santa 
Bárbara – Quiquibey. 

 
3.14. Adicionalmente, este componente prevé un un programa de control de 

cargas mediante la financiación de dos estaciones móviles. 
 

 
IV. PROCEDIMIENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL PARA 

MANTENIMIENTO PERIODICO Y RUTINARIO  
 

4.1. De acuerdo a la descripción anterior, el Programa de Mejoramiento Vial del 
tramo Santa Bárbara - Rurrenabaque del Corredor Norte, comprende varias 
actividades particularmente relacionadas con mantenimiento periódico y 
rutinario en los diferentes tramos; para las cuales la entidad ejecutora, el 
Servicio Nacional de Caminos cuenta con los instrumentos de Gestión 
Ambiental desarrollados y las correspondientes Licencias Ambientales para 
las actividades de mantenimiento en actual aplicación, lo que no hace 
necesario el desarrollo o requerimiento de Estudios Ambientales específicos. 

 
4.2. Considerando que la aplicación del procedimiento de gestión ambiental 

establecido en la Ley de Medio Ambiente a los numerosos proyectos de 
mantenimiento del SNC implicaría inoperancia e ineficacia, por los tiempos 
que considera la categorización, desarrollo de los instrumentos de gestión 
ambiental y finalmente la obtención de la Licencia Ambiental; el SNC 
desarrolló procedimientos novedosos de gestión ambiental para  Programas 
de mantenimiento Periódico y Rutinario considerando tres pisos ecológicos 
del país en el marco de la legislación ambiental vigente, que permitieron 
introducir la variable ambiental a este tipo de proyectos de manera oportuna 
y efectiva. 

 
4.3. De esta manera, a requerimiento del SNC, el entonces Viceministerio de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente aprobó el desarrollo de un 
instrumento de gestión ambiental, en el marco de los Arts. 11 y 12 de la Ley 
de Medio Ambiente, que permita incluir la dimensión ambiental en todos los 
proyectos de mantenimiento y que garantice la sostenibilidad de las vías 
para cumplir con el espíritu de la Ley y la ejecución del proceso de 
Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) sea compatible con la normativa 
ambiental. 

 
4.4. La biodiversidad del país, y las características diversas de las eco regiones, 

no permitían realizar un proceso de Evaluación de Impacto Ambiental para el 
país como unidad, por esa razón el SNC consideró realizar el proceso para 
las tres macro regiones más importantes del país: (i) bloque andino y 
altiplano, (ii) zona subandina, valles y yungas, y (iii) bloque llanuras chaco 
benianas y escudo precámbrico. Estos Estudios Ambientales definieron el 
Marco Estratégico para la implementación de un Sistema de Gestión 
Ambiental al Interior del SNC, además de desarrollar los instrumentos 
operativos, que permiten realizar los diagnósticos, evaluaciones, 
planteamiento de medidas de mitigación y prevención, y desarrollar una 



estructura de Supervisión y Control. El gráfico No.1 muestra las fases del 
sistema. 

 

Gráfico 1. 
Fases del Proceso de Gestión Ambiental para el Mantenimiento Vial 

 
1ra Fase: 
El SNC cuenta con los EEIAs para 
cada eco región. 
 

 

 

 
2da fase: 
El SNC tiene las Licencias 
Ambientales, con vigencia de 10 años 

• 
• 
• 

Ejecución de Subprogramas Especiales 
¾ Revegetación y Arborización en Derecho de Vía 
¾ Educación Ambiental y Vial  
¾ Pasivos Ambientales 

Seguimiento y Control 
ambiental

Subprograma de Mantenimiento 
Rutinario 

Formulación de Planes de Manejo 
ambiental por eco regiones 

.  

Seguimiento y Control  
ambiental

Subprograma de Mantenimiento 
Periódico 

Formulación de Planes de Manejo 
ambiental por proyectos 

Elaboración del EEIA del Programa 
de Mantenimiento Periódico y 

Rutinario Componente Ambiental 
Bloque andino y altiplano 
Zona subandina, valles y yungas. 
Bloque llanuras chaco benianas y 
escudo precámbrico 

Obtención de la Licencia Ambiental para 
el Programa de Mantenimiento 

Envío de los 3 EEIA’s del Programa, por eco 
regiones a la Autoridad Ambiental para su 
aprobación  

 

 

3ra fase: 
 

 

 

4ta  fase: 
 

 

 
5ta fase: 

 
 
 
 
 

4.5. Elaborados los Estudios Ambientales, se remitieron los documentos a la 
Autoridad Ambiental Competente (AAC)2 para su correspondiente revisión y 
aprobación; una vez aprobado la Autoridad Ambiental otorgó la Declaratoria 
de Impacto Ambiental, al Programa de Mantenimiento Periódico y Rutinario 
(Licencia Ambiental), con una vigencia de 10 años. 

 
                                                 
2 De acuerdo al ámbito de competencia la AAC corresponde al Ministerio de Desarrollo Rural, 
Agropecuario y Medio Ambiente, la Prefectura de los Departamentos o el Gobierno Municipal. 



4.6. Con estos instrumentos, para la ejecución específica de los proyectos de 
Mantenimiento se formula el correspondiente Plan de Manejo Ambiental 
(PMA), que constituye una profundización de la Evaluación Ambiental en 
cada proyecto, tomando en cuenta las particularidades de sus áreas de 
influencia correspondiente. Estos PMAs son remitidos a la Autoridad 
Ambiental Competente, para su revisión y aprobación, con lo que concluye el 
ciclo. De esta forma el PMA del proyecto de mantenimiento aprobado queda 
registrado en la Licencia del Programa de Mantenimiento de la Zona 
Correspondiente; y viabiliza de modo eficiente la gestión ambiental de las 
actividades de mantenimiento. 

 
4.7. En la etapa de ejecución de las obras de mantenimiento, el SNC es el 

responsable de  realizar el seguimiento y el control del Sistema de Gestión 
Ambiental implementado así mismo el seguimiento a la implementación de 
las medidas de prevención y mitigación ambiental. 

 
4.8. Por lo tanto, para las intervenciones de mantenimiento periódico y rutinario 

que considera el programa de mantenimiento vial Santa Bárbara – 
Quiquibey; el SNC tiene previsto realizar los correspondientes Planes de 
Manejo Ambiental (PMAs) siguiendo el procedimiento descrito, que 
garantizan una gestión socio – ambiental adecuada de las actividades de 
mantenimiento. 

 
V. CONDICIONES SOCIO-AMBIENTALES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 

PROYECTO YUCUMO - RURRENABAQUE 
 
5.1. Para el caso del tramo Yucumo – Rurrenabaque, que es una intervención 

importante, el SNC cuenta con el correspondiente  Estudio de Evaluación de 
Impacto Ambiental, el mismo a continuación se describe y analiza, 
considerando principalmente las medidas socio – ambientales a ejecutarse 
para garantizar su sostenibilidad ambiental. 

  
5.2. El diagnóstico de la situación actual del medio ambiente ha permitido la 

identificación y posterior evaluación de los impactos, constituyéndose esta 
caracterización en el estado cero o línea base, previa a la implementación 
del proyecto carretero. 

 
A Medio Abiótico.  
 
5.3. Clima.- Para su análisis se ha identificado la presencia de cuatro estaciones 

meteorológicas en las siguientes poblaciones: Rurrenabaque, San Borja, 
San Ignacio de Moxos y Trinidad, las mismas que están distribuidas en 
ambos extremos de la vía, así como en puntos centrales, que permite 
afirmar que la información es suficiente para realizar una adecuada 
caracterización climática. En base a ello, la temperatura media ambiente en 
todas las estaciones tienen la misma distribución, con valores que varían 
entre 22 ºC (valor mínimo, estación Rurrenabaque) a 26.9 ºC (valor máximo, 
San Ignacio), en tanto que la temperatura máxima media se observa una 
marcada diferencia entre 27ºC (valor mínimo, San Ignacio) y 32.6 ºC (valor 
máximo, Trinidad), así como la temperatura mínima media tiende a disminuir 
el mes de Julio alcanzando los 15.6 ºC, mientras que los mayores valores se 



registran en noviembre y marzo con 22.4 ºC. La precipitación presenta una 
variación de tipo estacional, durante el verano con lluvias relativamente 
intensas y en las estaciones de otoño, invierno y primavera una prolongada 
estación seca.  Así la precipitación media anual varía desde 1,862.4 mm en 
San Borja, hasta 2,157.1 mm en Rurrenabaque, las precipitaciones medias 
mensuales más altas se presentan durante los meses de noviembre - marzo 
y las mas bajas los meses junio, julio y agosto. Los valores más bajos de la 
humedad relativa mensual se registran el mes de septiembre, en todas las 
estaciones con valores de 66%. El valor más elevado se registró en la 
estación de San Ignacio con 83.2 %. La humedad relativa anual tiene valores 
de 79.4% como máximo en la estación de Rurrenabaque y 74.6% como 
mínimo en la estación de Trinidad. Con relación a los vientos se observa que 
la dirección predominante durante todos los meses es de norte a este, a 
excepción de los meses de abril donde la dirección prevalente es de sur a 
este en las estaciones de San Borja, San Ignacio y Trinidad.  El valor 
máximo se presentó en la estación de Trinidad en octubre de 1969 con una 
velocidad de 80 nudos. El Balance Hídrico se puede evidenciar que en todas 
las estaciones existe un déficit de agua no mayor a 86 mm, distribuidos entre 
los meses de junio y septiembre.  En los demás meses se presenta un 
excedente de agua que fluctúa entre los 772.0 mm (Rurrenabaque) y 459.7 
mm (Trinidad). La lámina de escorrentía es mayor en los meses de 
diciembre a abril, a excepción de Rurrenabaque donde se mantiene en 
valores elevados hasta mayo. 

 
5.4. Geología y geomorfología.- El área de proyecto se encuentra en la región 

morfo-estructural de las serranías subandinas, zona de piedemonte y llanura 
chaco beniana. En el tramo Yucumo - Rurrenabaque la serranía subandina 
forma una faja continua con dirección Noroeste – Sudeste, son cadenas 
montañosas de plegamiento, mas o menos paralelas conformado por 
grandes anticlinales y sinclinales asimétricos, afectado por fallas inversas de 
dirección predominante Oeste, donde se encuentran las serranías de Eva 
Eva, Pilón Lajas, El Bala y El Susi. Al Este de las serranías mencionadas, se 
desarrollan grandes paredes con tendencia semi-vertical que se yerguen a la 
planicie o llanura Oriental (Llanura Chaco Beniana), delante de estas 
serranías se emplaza la zona de piedemonte, constituida por la coalescencia 
de una serie de abanicos aluviales que han emergido de las serranías 
sudandinas.  

 
5.5. Fisiografía.- La carretera Yucumo - Rurrenabaque se desarrolla en dos 

importantes Provincias Fisiográficas del territorio boliviano: el Subandino y la 
Llanura Chaco-Beniana. El tramo se inicia en la zona de transición entre 
estas unidades en un área de morfología compleja constituida por cadenas 
de serranías paralelas, moderadamente disectadas y plegadas que están 
asociadas con colinas, piedemontes, valles estrechos y terrazas. El trazo 
continúa siguiendo la secuencia fisiográfica a través de un paisaje de 
llanuras aluviales de relieve plano a suavemente ondulado, sujetas a 
inundaciones estacionales o prolongadas que se extienden prácticamente 
por la totalidad del recorrido. Las diversas unidades y elementos de tales 
paisajes dan lugar a asociaciones y complejos de suelos que a su vez 
permitieron definir las unidades de mapeo. Tomando en cuenta su evolución 
geomorfológica en el área de alcance del Programa se distinguen las 



siguientes unidades: Unidades de origen estructural, de origen coluvio – 
aluvial y de origen – aluvial. 

 
5.6. Recursos hídricos.- La red hidrográfica del departamento del Beni está 

conformada por la confluencia de dos cuencas de gran importancia, 
definidas por los ríos Mamoré y Beni, que drenan el territorio en dirección 
Noreste, hacia el Brasil, a través del río Madera. Al interior de la cuenca del 
río Mamoré, se desarrolla el Programa. En el caso de la cuenca del río 
Mamoré, el área de proyecto corresponde a la subcuenca del río Yacuma. 
Forman parte de la subcuenca del río Yacuma los diferentes ríos que drenan 
las aguas de la carretera en el tramo Yucumo - Rurrenabaque, algunos de 
los cuales, tales como el Caripo, tienen carácter permanente y continúan 
hacia el Noreste, en tanto que los restantes se insumen en la llanura 
existente hacia el Este de la vía, para luego resurgir y formar parte del cauce 
del río Yacuma. Los ríos que forman parte de esta cuenca son aquellos 
ubicados en el tramo Yucumo – Rurrenabaque. 

 
B.  Medio Biótico 
 
5.7. Flora y Vegetación.- Se han reconocido las siguientes unidades de 

vegetación, (i) Bosque Alto de Llanura, que se presenta en las partes altas 
de la llanura aluvial antigua, son bosques más o menos densos y se 
diferencian florísticamente de los de bajío por la presencia de árboles y 
arbustos. (ii) Bosques Ribereños Sucesionales Amazónicos presentes en la 
mayor parte de los tramos ya que éste es un complejo sucesional de 
comunidades vegetales que se disponen en las playas de los ríos formando 
fajas o cinturones hacia el interior de la playa. (iii) Sabanas o Pampas de 
Inundación Estacional que corresponde a grupos de vegetación que se 
desarrolla en las zonas más deprimidas topográficamente de las llanuras 
aluviales de inundación. El estrato arbóreo esta compuesto por árboles y 
arbustos dispersos, entre las comunidades más representativas se tiene: 
Palmar abierto de las semialturas, Islas de bosque, Junquillar, Patujusales,  
Cañuelares; (iv) Bosque Alto de Pie de Monte; que corresponde al distrito 
biográfico amazónico de Alto Beni donde se presentan laderas bajas de las 
primeras serranías subandinas. El Bosque de pie de monte es un bosque 
húmedo de transición entre el bosque montano a la formación amazónica; 
estructural y florísticamente tiene varios estratos y los árboles son grandes y 
abundancia de helechos arbóreos  (v) Áreas Desnudas, Cultivadas y/o con 
Bosque Secundario (Barbechos); son las áreas desmontadas donde está 
asentada la población y donde es muy común la presencia de áreas con 
cultivos de subsistencia o pastizales para la ganadería. Existen áreas 
deforestadas y abandonadas que se han transformado en Bosque 
Secundario o Barbechos que se encuentran en alguna etapa sucecional, 
donde comienzan a implantarse especies pioneras como heliófitas y 
ambaibos. 

 
5.8. Fauna.- La región es muy rica en fauna silvestre, existen mamíferos 

particularmente primates se reconocieron 9 especies, 29 especies de aves, 
de las cuales 9 son acuáticas, reptiles se encontraron 3 especies de víbora, 
Leptodeira anulaba (Víbora), Eunectes murinus (Sicurí), Hydrodinastes gigas 
(Yayú). La especie más importante, desde el punto de vista de la 



conservación, es Eunectes murinus (Sicurí o Anaconda). Se identificaron dos 
especies de lagartijas: Kentropyx sp (Lagartija), Tropidurus sp (Lagartija) y 
una especie de Peta Geochelones carbonaria (Peta de Monte). Se 
identificaron 6 especies de anfibios pertenecientes a 4 familias y en los ríos 
varios peces, siendo las principales especies comerciales que se registraron 
en el Río Mamoré son: siete de gran tamaño, Colossoma macropomun 
(Pacú), C. brachypomum (Tambaquí), Pseudoplatystoma tigrinum 
(Chuncuina) y P. fasciaatum (Surubí), Phractocephallus hemiliopterus 
(General), Sorubinmichthys planiceps (Paleta) y Brachyplatystomaa flavicans 
(Saltador); dos de tamaño mediano, Serrasalmus nattereri (Palometa) y  
Callophysus macropterus (Blanquillo), que se pescan con anzuelos. También 
se registraron dos especies de buen tamaño pero de presencia eventual, 
Brachyplatysoma filamentosum (Piraiba) y Paulicea lutkeni (Muturo). Otras 
tres, Prochilodus nigricans (Sábalo), Plagioscion squiamosissimus (Corvina) 
y Pellona castelneana (Sardinón), son muy abundantes y de buen tamaño 
(Lauzanne & Loubens, 1985). 

 
C. Medio Socio Económico y Cultural.-  
 
5.9. El proyecto carretero Yucumo- Rurrenabaque, se desarrolla en su integridad 

en el Departamento del Beni en la Provincia Ballivián, abarcando el 
municipio de Rurrenabaque y San Borja. En función a los aspectos étnico-
culturales, la zona en que se desarrolla el proyecto, Yucumo – 
Rurrenabaque es una región que no fue un área de dominio total por parte 
del indígena local (Moseten- Chimán, Tacana y Esse Ejja) ya que en ella, 
interactuaron de manera muy dinámica culturas de origen andino, como ser 
la Tiwanakota, Aymará y Quechua – Inca. Actualmente existe en ella la más 
alta concentración colona existente en el departamento del Beni, siendo la 
mayoría de ellos de origen andino (Aymará- Quechua) coexistiendo con 
población indígena local, cuantitativamente inferior y, particularmente, 
concentrada en el sector de la Reserva de la Biosfera y Territorio Indígena 
Pilón Lajas. 

 
5.10. En cuanto a la Reserva de la Biosfera y Territorio Indígena Pilón Lajas, ésta 

se encuentra ubicada en las Provincias Ballivián (Beni), Sud Yungas, Franz 
Tamayo y Larecaja (La Paz), y comprende los municipios de Rurrenabaque 
y San Borja (Beni), y aquellos pertenecientes al departamento de La Paz. 
Cabe destacar al respecto que la categoría de Reserva de la Biosfera, es 
también considerada como Tierra Comunitaria de Origen (TCO) y como tal 
es que el INRA inició el proceso de saneamiento encontrándose, 
actualmente, en las últimas fases de desarrollo, es decir, la emisión de 
Resoluciones Finales de Saneamiento (RFS). Los habitantes de ésta 
Reserva -Territorio Indígena, en su gran mayoría son de origen Moseten -
Chiman y en menor cantidad Tacanas y algunas familias de Esse Ejjas. 

 
5.11. El área por la que prácticamente “recorre” la carretera objeto del proyecto, es 

prácticamente un área colona motivo por el cual la principal actividad 
socioeconómica de esta región es la agricultura, más intensa en lo colono 
que en lo indígena local, ambos sectores complementan esta actividad con 
caza, recolección y de manera muy limitada, pesca y ganadería. En cuanto a 
la ganadería, que es la principal actividad desarrollada por el sector 



empresarial, solo es algo significativa en las cercanías de la ciudad de 
Rurrenabaque. Otra actividad a la que se dedica este sector; actividad 
intensamente realizada en la ciudad de Rurrenabaque, es el turismo. Esta 
actividad está generando ciertas expectativas de desarrollo local, 
involucrando en ello a todos los sectores sociales.  

 
5.12. Luego de un análisis histórico de la región, se puede concluir que la misma 

se caracteriza por un intenso desarrollo multicultural. Los municipios de 
Rurrenabaque y San Borja de acuerdo a las proyecciones de población al 
2005, tienen una población de 16.193 y 39.683 habitantes y con porcentajes 
de pobreza del 82.5% y 86.3% respectivamente. El porcentaje de población 
rural es de 38.1% para Rurrenabaque y 43.7% para San Borja. El índice de 
desarrollo humano en el municipio de San Borja es de 0,613 y del Municipio 
de Rurrenabaque 0,627. La tasa de crecimiento inter censal del periodo 
1992 – 2001 es de 3.77% para San Borja y 4.44% para Rurrenabaque. En la 
zona de proyecto se puede evidenciar que casi todas las comunidades 
cuentan con escuelas de nivel primario, pero sólo la capital de municipio, 
cuenta con centros educativos que ofrezcan el nivel secundario, razón por la 
que la población interesada en seguir estudios debe desplazarse y emigrar 
de su comunidad. San Borja es el principal centro urbano de atención a la 
salud de la población de esta región, ya que es el único que cuenta con un 
centro hospitalario.  

 
5.13. En cuanto a las características de las viviendas, se observa que las más 

frecuentes son aquellas precarias, con techo de paja o caña, pared de 
madera y piso de tierra. Asimismo, las condiciones de los servicios básicos, 
principalmente en el área rural de estos municipios, son precarias, siendo 
que la mayor parte de la población obtiene agua de ríos y vertientes y no 
cuenta con servicio de energía eléctrica y servicios sanitarios.  

 
5.14. Uno de los aspectos sociales que está vinculado al proyecto se refiere a que 

la mayor parte de la población, está asentada en las poblaciones 
identificadas o a cada lado de la carretera existente, por tanto implica la 
atención y formulación de medidas que permitan mitigar el proceso de 
liberación del  derecho de vía para la ejecución del Proyecto. 

 
5.15. De acuerdo a los procedimientos, el SNC ha realizado las correspondientes 

Consultas Públicas en las poblaciones y comunidades del área de influencia 
del proyecto, con el objetivo de: i) difundir información relacionada al 
proyecto; (ii) socializar todos los aspectos identificados en el EEIA; y (iii) 
recibir opiniones y recomendaciones de las comunidades, organizaciones e 
instituciones involucradas. En estas Consultas Públicas participaron y 
estuvieron representados colonos, comunidades indígenas, organizaciones 
no gubernamentales, municipios, entidades estatales y población en general. 
En este proceso participativo se identificaron aspectos sociales importantes 
como: i) la mayor parte de la población afectada corresponde a colonos y/o 
indígenas de bajos ingresos, ii) entre sus expectativas estuvieron procesos 
de capacitación en actividades productivas para mejorar sus ingresos y iii) 
mucho interés en los procedimientos de compensación de los afectados por 
la liberación del derecho de vía. En función a ello se formularon los 
Programas del Plan de Gestión Ambiental.  



 
VI.  EVALUACIÓN DE IMPACTOS SOCIO AMBIENTALES 

 
A. Evaluación de Impactos Ambientales 
 
6.1. La evaluación de impactos ambientales llevada a cabo en el EEIA 

correspondió, de acuerdo a la legislación del estado Boliviano, a la más alta 
categoría de análisis (categoría 1 Estudio de Evaluación de Impacto 
Ambiental Analítico Integral) y comprendió la realización de tareas como: (i) 
identificación de los impactos, (ii) predicción del comportamiento de los 
impactos y (iii) evaluación de los impactos potenciales. De este proceso se 
puede concluir la definición de impactos ambientales positivos y negativos. 

 
B. Impactos Positivos 

 
6.2. Con el mejoramiento del tramo Yucumo – Rurrenabaque se esperan 

significativos impactos positivos tanto a nivel socioeconómico como 
ambiental, entre los que se puede citar (i) mejora en la calidad de vida de los 
habitantes del área de influencia. (ii) incremento del desarrollo regional; (iii) 
incremento de la comercialización de productos y transporte de mercaderías; 
(iv) generación de empleos; (v) mejora de la calidad del aire y reducción de 
polvo en la vía; e (vi) incentivos a la población para incorporarse a 
actividades productivas a través de programas de capacitación y apoyo al 
desarrollo económico. 

 
6.3. La dinamización de la economía local, es un impacto  positivo que viene 

estrechamente vinculado con el proceso de desarrollo de la región. La 
construcción de la carretera, sin lugar a dudas,  será el motor que impulse de 
manera significativa este proceso. 

 
6.4. Uno de los aspectos positivos y que generará también impactos de esa 

naturaleza, es la consideración, desde el inicio del proceso del EEIA, al 
Programa de la participación e inclusión de los pueblos indígenas que se 
encuentran localizados en la región y área de influencia del Proyecto, a 
través del desarrollo de las consultas públicas participativas, así como a 
través de sus dirigencias y organizaciones. En estos procesos estuvieron 
presentes los conceptos de apoyo al desarrollo con identidad que son las 
directrices del Banco y que permitieron la consideración de numerosos 
aspectos que fueron la expresión y opinión de los indígenas en su 
perspectiva de tener mayores oportunidades en el ámbito del desarrollo de la 
región. El Programa de Apoyo al Desarrollo Socioeconómico es una 
expresión de las expectativas, particularmente de los indígenas. 

 
C. Impactos Negativos 
 
6.5. Los impactos negativos identificados en el Programa se describen para la 

fase de construcción, operación y futuro inducido para los factores físico – 
biótico y social. 

 
6.6. En la fase de construcción: (i) generación de polvo, ruido, vibraciones y 

gases debido a la operación de equipo y maquinaria de construcción, y 



vehículos; (ii) contaminación del suelo y el agua y degradación del paisaje 
por desechos y efluentes (basura, aguas servidas, aceite, grasa, 
combustible, etc.) generados en las áreas de trabajo; (iii) riesgos de 
enfermedades laborales y accidentes para los trabajadores; (v) la pérdida de 
riquezas de especies de flora y fauna, y aumento de especies amenazadas; 
(vi) el aumento de caza furtiva; (vii) destrucción y/o modificación del hábitat; 
(viii) perturbación de especies particulares; (ix) alteración de procesos 
migratorios. Anexa se presenta la relación de impactos y las medidas de 
mitigación propuestas. 

 
6.7. Los impactos a los suelos adquieren mayor importancia cuando se considera 

la explotación y extracción de áridos para la construcción de la carretera de 
bancos de préstamo, principalmente los de carácter aluvial que están 
localizados próximos al área de Reserva de Pilón Lajas, en particular el  
banco de préstamo de  materiales del  río Quiquibey, cobra especial 
importancia en su tratamiento y explotación en razón a que se encuentra 
parcialmente dentro del  área protegida de Pilón Lajas,  su explotación es de 
carácter aluvial e implica un volumen considerable de material para la 
construcción de la carretera. De acuerdo a los antecedentes que se tienen, 
es un banco  de  materiales que se viene explotando hace más de una 
década, principalmente para actividades de mantenimiento del tramo 
Quiquibey – Yucumo; en virtud a  ello es preciso de un Plan de Manejo 
Ambiental adecuado y específico para su explotación.   

 
6.8. En el ámbito social y previo a la fase de construcción es preciso la liberación 

del derecho de vía (DdV) de la carretera. Este proceso  es una condición 
esencial para la ejecución del Proyecto, y significa, de acuerdo a lo  
establecido en la normativa, la liberación de un área de 100 m. de ancho, 50 
m. a cada lado del  eje  de la  carretera, que deben ser desocupados; sin 
embargo para el  presente Proyecto,  a instancias del Banco, el SNC está 
gestionando un Decreto Supremo para establecer una afectación de 60 m. 
de ancho, 30 m. a cada lado  del  eje  de la carretera, en sectores poblados. 
Este proceso, comprende una serie de  actividades, que van  desde la 
validación de la información levantada en sitio en el momento de la 
elaboración de los EEIA, la concertación y consenso con cada una de los 
afectados y la reposición de los bienes afectados como la indemnización de 
las mejoras. Las afectaciones que se producen en la liberación del DdV 
incluyen principalmente viviendas, alambradas, corrales, cultivos e 
infraestructura comunal o municipal. En la etapa de  elaboración del EEIA se 
realizaron las consultas públicas correspondientes en las que se informaron 
a la población afectada sobre esta situación particular en cuya instancia la 
población expresó su disposición a seguir los procedimientos de liberación 
del DdV. La población afectada se concentra en mayor número en el tramo 
Yucumo – Rurrenabaque, y  comprende en su mayoría familias de colonos 
campesinos que originalmente pertenecían a comunidades aymara y 
quechua e indígenas asentados a lo largo de la carretera principalmente 
Chimán y Tacana, y citadinos. 

 
6.9. Considerando que es un impacto social importante, para su tratamiento y 

ejecución se formuló el Programa de Reasentamiento e Indemnización de la 
Población Afectada (PRIPA), siguiendo la política OP-710 de reasentamiento 



involuntario del Banco. Este estudio permitió la identificación, cuantificación y 
caracterización de la tipología de los predios; proponiendo parámetros 
técnicos de avalúo y definiendo las alternativas de solución.  

 
6.10. Por otra parte, la perturbación a las comunidades locales, se refiere 

principalmente a la dinámica de interrelaciones y actividad que se genera 
con la construcción de la carretera entre el organismo ejecutor del proyecto, 
en este caso el SNC, quien representa al gobierno, las empresas 
contratadas para la ejecución de obras, la supervisión, la población en 
general beneficiada o involucrada, las comunidades indígenas y las 
autoridades de organizaciones y municipios. El proceso constructivo implica, 
la movilización de un contingente de trabajadores, instalación de 
campamentos, instalación de plantas de agregados, inicio de actividades de 
explotación de bancos de préstamo de materiales, movilización de 
maquinaria y equipos entre los más importantes, que generan una situación 
de incertidumbre en la población comprometida en éstas áreas y por lo tanto 
precisa de un proceso de inducción a las acciones que ejecutará el proyecto. 
Esto es evidente en el caso de comunidades indígenas y colonos 
inmigrantes pobres, cuya situación de derecho propietario en la zona se 
encuentra en proceso de saneamiento3. En una instancia previa, para la 
elaboración del EEIA y en la realización de las consultas públicas, la 
comunidad, población y autoridades fueron consultadas e informadas de la 
realización del proyecto y de modo participativo expresaron sus opiniones, 
sugerencias y expectativas. En estas circunstancias, expresaron su total 
apoyo a la ejecución de las obras de construcción de la carretera, se 
firmaron actas y otros; sin embargo, por lecciones aprendidas de otros 
proyectos es posible que se presenten reacciones por parte de las personas 
o grupos que se sientan afectados o perjudicados por las acciones directas 
de la construcción. Una potencial causa de malestar social durante el 
desarrollo del proyecto, podría resultar de una eventual falta de 
coordinación, lo cual induciría a la exclusión del contacto con la población 
afectada localmente. Este hecho podría repercutir de manera negativa en las 
relaciones con el ejecutor. Las causales principales para el deterioro de las 
relaciones con la población y/o beneficiarios son la Liberación del Derecho 
de Vía, el uso y explotación de bancos de préstamo de materiales, la 
contaminación de fuentes de agua, los impactos a los medios de 
subsistencia y/o actividades económicas, entre otros. En base a esta 
problemática se consideró importante plantear la formulación de un 
Programa de Relacionamiento Social, que principalmente informe y resuelva 
los  problemas generados en el  proceso. 

 
6.11. El aumento poblacional y la creciente demanda de servicios, es un impacto 

de la fase de construcción y en mayor grado del futuro inducido de la 
carretera. En la etapa de construcción de manera directa se tendrá en el 
área un numeroso grupo de trabajadores, profesionales y otros directamente 
relacionados con el proyecto,  este aspecto  implica la demanda de 
numerosos servicios a la comunidad y poblaciones principales, como 
Rurrenabaque y Yucumo que  están en condiciones de responder 
positivamente; en ese sentido este impacto es positivo y generará beneficios 

                                                 
3 El Plan de Acción estratégica de la EAE incluye un Programa de Titulación y Saneamiento de Tierras. 



a la población. El futuro inducido tiene otras características,  pues dadas  las 
mejoras en la carretera y sus condiciones de transitabilidad, permitirá  la 
apertura de  mercados  de  productos, así  como nuevas actividades 
económicas. En ese entendido se  espera un incremento en las actividades 
de ganadería, agricultura, hotelería y restaurantes, comercio  y explotación 
forestal y asociadas a estas una  población inmigrante significativa. El 
desarrollo de este fenómeno se tiene que observar y analizar desde la 
perspectiva de "apertura de oportunidades" y las limitaciones de las mismas 
en cuanto a espacio. Considerando, principalmente una situación futura en la 
que se abren oportunidades para la comunidad y los pobladores de la 
región, se propuso un Plan de Apoyo al Desarrollo Económico con el objeto 
de crear y/o fortalecer habilidades y capacidades para el desarrollo de sus 
actividades.      

 
6.12. Ante la probabilidad de encontrar vestigios arqueológicos en el área, 

producto de la actividad sociocultural prehispánica, se ha considerado de 
manera preventiva un Programa de Prospección y Rescate Arqueológico,  
en razón a que toda actividad que implica remoción de suelo, puede afectar 
lo arqueológico, especialmente en espacios no intervenidos. La probabilidad 
de la presencia de un impacto en el ámbito arqueológico, está en función al 
tipo de movimiento de tierra: a) superficial e intervenida (poco probable), b) 
subterránea y no intervenida (probable). 

 
C. RESUMEN E IMPORTANCIA DE LOS IMPACTOS 

 
6.13. En primer lugar es importante recalcar que ninguno de los proyectos viales 

previstos a desarrollarse como parte del Programa BID L-1011 son vías 
nuevas.  El trazado actual, que será respetado, lleva mas de 20 años de 
operación y de hecho los principales impactos tanto directos como indirectos 
fueron generados varias generaciones atrás.  

 
6.14. Del análisis de identificación de impactos prioritarios, se puede establecer 

que la mayoría son caracterizados como permanentes o reversibles y de 
magnitud variable. En función a ello los temas que revisten mayor 
importancia desde el punto de vista socio-ambiental son: (i) el  proceso de 
liberación de DdV de la carretera; (ii) el manejo y explotación del banco de 
préstamo de materiales del río Quiquibey y las otras fuentes de materiales; 
(iii) la administración de los campamentos, desde el manejo de  los residuos  
hasta el comportamiento del  personal  y (iv) el relacionamiento y apoyo a las 
comunidades indígenas y colonos.   

 
6.15. La mayor parte de los impactos identificados  a los diferentes factores del 

medio físico, biótico y socio cultural, si bien son negativos, cuentan con 
medidas de mitigación adecuadas que permiten minimizar los impactos; que 
serán incorporadas al Programa de Prevención y Mitigación (PPM) para ser 
ejecutadas por el contratista y controladas y monitoreadas por el Supervisor 
de Obras para el caso de la construcción del tramo Yucumo – 
Rurrenabaque; en tanto que para las actividades de mantenimiento 
periódico, rutinario y rehabilitación, se cuenta con un sistema de gestión 
ambiental en actual aplicación dentro del SNC con las correspondientes 
Licencias Ambientales. Esta entidad tiene previsto la entrega de los Planes 



de Manejo Ambiental (PMA) correspondientes a los tramos a ser 
intervenidos bajo el Programa antes de la firma del convenio de préstamo.  

 
6.16. De acuerdo al análisis anterior, existen impactos relacionados con el futuro  

inducido que están fuera del alcance del presente Programa; tales como los 
procesos de inmigración, explotación de los recursos forestales, presión de 
expansión de la frontera agrícola y turismo entre otros, que están siendo 
estudiados por el gobierno como resultado del Plan de Acción Estratégica 
(PAE) formulado en el marco del Estudio Ambiental Estratégico (EAE) del 
Corredor Norte (¶1.8). 

 
6.17. Se espera que el PAE se constituya en un instrumento de referencia y de 

planificación para el desarrollo sostenible de la región. Para ello es necesario 
que el Gobierno de Bolivia adopte este instrumento dentro de sus políticas 
de estado e involucre a las entidades relacionadas o competentes en los 
diferentes ámbitos de esta propuesta. Al mismo tiempo socializar las 
propuestas presentadas y vincular a la cooperación internacional para su 
activa participación, de modo tal que la ejecución del PAE sea oportuno y 
permita un desarrollo con identidad de los pueblos indígenas, así como se 
apliquen las salvaguardas contenidas en el mismo a los impactos adversos. 

 
VII.  PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

 
7.1. Los componentes ambientales y sociales que fueron desarrollados para 

conformar el Plan de Gestión Ambiental (PGA) pretenden que las medidas 
de mitigación realicen una contribución efectiva al mejoramiento de la 
calidad ambiental y el desarrollo sostenible de la región del Proyecto. Las 
mismas han sido evaluadas y permitieron el diseño de un Plan de Gestión 
Ambiental de acuerdo a los criterios establecidos en la legislación ambiental 
del país y las estrategias definidas por las políticas ambientales del BID (OP-
710). En este contexto, los programas propuestos por el PGA están 
destinados a revertir, atenuar o mitigar los efectos ambientales negativos, 
directos e indirectos del Programa sobre el ambiente natural y social en las 
áreas de influencia directa e indirecta, dependiendo de su implementación, la 
preservación y el mejoramiento de la calidad ambiental. 

7.2. Con el objeto  de contextualizar la aplicación de los programas propuestos y 
en cumplimiento del Reglamento General de Gestión Ambiental y 
Reglamento de Prevención y Control Ambiental se establece  lo siguiente: (i) 
el Programa de Prevención y Mitigación (PPM) contempla todas las medidas 
de prevención y mitigación para los impactos al medio físico, biótico y socio-
cultural que el contratista tiene la obligación de aplicar y ejecutar. En 
consecuencia, este instrumento de gestión ambiental será incorporado  
contractualmente al alcance de trabajo del Constructor. Esto significa la 
aplicación de especificaciones técnicas ambientales, normas de seguridad 
industrial. (ii) El Programa de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA) es 
un instrumento de control de  responsabilidad del Supervisor de Obras a 
través del Supervisor  Ambiental; así como  el Programa de Relacionamiento 
Social y el Programa de Apoyo al  Desarrollo Económico, a través de un 
especialista social  y profesionales especializados. Estos instrumentos, son 
parte contractual del alcance de trabajo del Supervisor. (iii) El Programa de 
Reasentamiento e Indemnización a Poblaciones Afectadas (PRIPA), tiene 



actividades de reposición de afectaciones como la construcción de viviendas 
y otros que serán incorporadas a los TdR y al alcance de trabajo de la 
empresa contratista. En tanto que el proceso de Liberación del DdV y la 
ejecución del PRIPA la asumirá la empresa Consultora de Supervisión, para 
este objeto el SNC o la ABC preparan los TdR correspondientes. (iv) En 
cuanto al Programa de Monitoreo Arqueológico, este será ejecutado a través 
de un convenio interinstitucional con la Dirección Nacional de Arqueología 
(DINAR) como entidad  especializada del país. 

 
7.3. En acompañamiento al proceso técnico – constructivo se tiene previsto un 

proceso participativo, que considera un Comité de Gestión, particularmente 
para la etapa de Liberación del DdV, constituido por representantes de la 
ABC, Prefecturas de Departamento y Municipios, cuya función será la 
coordinación interinstitucional, el seguimiento y la viabilización de soluciones 
principalmente de carácter social a través de la concertación y el diálogo 
participativo con las comunidades y población. 

 
A. Programa de Prevención y Mitigación (PPM) 

 
7.4. En el programa de prevención y mitigación, se formulan medidas 

encaminadas a reducir, controlar, evitar, corregir o compensar los efectos 
negativos evaluados y considerados claves, describiendo a detalle cada una 
de las medidas propuestas. Las medidas de mitigación propuestas se 
aplican a los diferentes factores ambientales considerados: medio físico 
(aire, suelos, agua, paisaje), medio biótico (vegetación y fauna) y medio 
humano (recursos sociales, económicos y culturales), se presentan también 
medidas de mitigación considerando la actividad realizada durante la 
construcción de la carretera. Muchas de las medidas de mitigación 
planteadas para el medio físico y biótico pueden desarrollarse siguiendo 
solamente los lineamientos especificados en el programa, otras, como la 
señalización ambiental o la construcción de pasos de fauna forman parte del 
presupuesto de la ingeniería. Sin embargo, se plantean medidas especiales 
que implican un costo adicional: (i) barreras aislantes de ruido; (ii) 
señalización viva; y (iii) perfilado de bancos de préstamo lateral. 

 
7.5. Las medidas de mitigación consideradas en el PPM cuentan con indicadores 

de cumplimiento y verificación y están relacionadas con: (i) campamentos y 
playas  de  estacionamiento, (ii) plantas de trituración, concreto y asfalto, (iii) 
limpieza de terreno y desmonte, (iv) operaciones de maquinaria y equipo, (v) 
caminos de apoyo, (vi) excavaciones con maquinaria y equipo, (vii) 
excavaciones con utilización de explosivos, (viii) bancos de préstamo; (ix) 
canteras; (x) bancos de material coluvial, (xi) bancos de préstamo aluviales, 
(xii) bancos de préstamo de material natural, (xiii) bancos de préstamo 
lateral, (xiv) buzones de material excedentario, (xv) manejo del material en el 
tramo Yucumo-Rurrenabaque, (xvi) construcción de obras de drenaje y 
puentes, (xvii) obras de drenaje, (xviii) puentes,  encofrados, (xix) colado de 
hormigón, (xx) construcción de obras de protección, (xxi) conformación de 
terraplenes, (xxii) base y subase, (xxiii) construcción de la capa de rodadura, 
(xxiv) control de erosión, (xxv) recuperación de vegetación, (xxvi) 
señalización durante la construcción, (xxvii) barreras aislantes de ruido,  



(xxviii) señalización viva, (ixxx)  escarificado de la plataforma existente, (xxix) 
controles de peaje y estaciones de pesaje. 

 
B. Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA)  

 
7.6. El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA) es un instrumento de 

seguimiento y control permanente, para garantizar que las medidas de 
mitigación propuestas en el PPM (Anexo 2) sean cumplidas, y que los 
impactos reales puedan ser evaluados, para adoptar y modificar las medidas 
propuestas durante las fases de construcción, operación y mantenimiento 
del proyecto. El Plan de Aplicación y Seguimiento Ambiental (PASA), como 
parte del EEIA, sistematiza las medidas de mitigación propuestas, con 
indicación de qué medida se debe aplicar, frecuencias para su 
implementación, asimismo determina los responsables de su 
implementación y de su verificación, e incluye los indicadores para tal 
verificación. Al margen de las medidas referidas al medio físico, debe 
considerarse como temas relevantes, durante la construcción y operación 
del Proyecto, la relación del SNC y sus contratistas con la población así 
como los temas de capacitación y principalmente la concientización de los 
trabajadores y la población, con relación a la gestión ambiental y su relación 
con la obra a desarrollarse. Uno de los tópicos más importantes en el PASA 
es la definición de responsabilidades respecto a la implementación y 
seguimiento de las medidas de mitigación. 

  
7.7. El instrumento  para el cumplimiento del  PASA es una matriz en la que se 

encuentran contenidas  las medidas de mitigación propuestas para el medio 
físico – biótico y social, la frecuencia con la cual deberá verificarse su 
cumplimiento, los indicadores de cumplimiento y el nivel de aceptabilidad 
(N.A.) de cada medida. Considerando para estos aspectos el responsable de 
la implementación de la medida de mitigación es el Contratista y de la 
verificación el Supervisor Ambiental. En el Plan de Manejo del Medio Físico, 
se formula la metodología básica que deberá seguir el Supervisor Ambiental 
en el momento de verificar el cumplimiento de las medidas de mitigación 
propuestas. En general, se plantea la evaluación y calificación de todos los 
aspectos que se citan en el plan, considerando porcentajes de cumplimiento 
relacionados con niveles de aceptación, fijados en gran parte mediante juicio 
experto. 

 
7.8. Al mismo tiempo, el PASA tiene la  función de ejercer el control y 

seguimiento del Programa de Relacionamiento Social, del Programa  de 
Apoyo al Desarrollo Socio Económico y del Programa de Prospección y 
Rescate Arqueológico si fuera necesario. 

 
C. Programa de manejo y explotación de los bancos de préstamo de 

materiales  
 

7.9. En consideración de la nueva ley 3425 del 20 de Junio de 2006 de manejo y 
regulación de la explotación de agregados a través de  la cual se transfieren 
las competencias de manejo y regulación de la explotación a los Gobiernos 
Municipales, el SNC ha venido adelantando la gestión correspondiente para 
la autorización de la explotación mediante la gestión de un convenio 



interinstitucional entre los Municipios y el SNC o ABC a través del cual se 
acuerdan los permisos de explotación de los bancos definidos en los 
estudios de diseño del Programa a favor del SNC.  

 
7.10. Formarán parte del PPM, los planes de manejo ambiental que serán 

formulados para cada uno de los bancos de préstamo que se encuentran 
próximos al área protegida de Pilón Lajas; en particular el  banco de 
préstamo del río Quiquibey. Estos contarán con un Plan de Manejo para su 
explotación de carácter específico, dando cumplimiento a las regulaciones 
del proceso de autorización que tramitará la ABC. Las medidas de mitigación  
que serán  incorporadas a los planes de manejo de los bancos de préstamo, 
son complementarios a las formuladas en el PPM, y especialmente por su 
proximidad a áreas protegidas, tendrá la revisión y conformidad del Servicio 
Nacional de Áreas Protegidas (SERNAP) a través de la Autoridad Ambiental 
Competente (AAC). Estos instrumentos de gestión ambiental, permitirán 
introducir medidas más rigurosas al proceso  de explotación, que 
garantizarán y evitarán pasivos ambientales. Además que permitirán 
actualizar los instrumentos de gestión ambiental ante la Autoridad Ambiental 
Competente (AAC) el Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio 
Ambiente, en el marco normativo establecido en la Ley 3425.  

 
7.11. Los Planes de Manejo Ambiental (PMAs) se realizarán a través de la 

Supervisión de Obras, para cuyo objeto el SNC ha elaborado los 
correspondiente Términos de Referencia y el alcance del trabajo que serán 
incorporados en estos servicios. Los plazos que se prevén para esta gestión 
son de cuatro meses para la formulación de lo Planes y de dos meses para 
su aprobación. Estos tiempos están dentro de la etapa de revisión de los 
estudios y  diseños finales; y la liberación del derecho de vía.  

 
7.12. Las medidas especiales que se van a considerar en los PMAs se refieren 

principalmente a: (i) planimetría, altimetría, patrones de escurrimiento 
superficial (ii) procedimientos de explotación (iii) diagrama de operaciones, 
(iv) flujos de carga y descarga (v) definición de áreas de servicio e 
industriales, (vi) análisis legal sobre el derecho propietario y concesión. 

 
 

D. Plan de Reasentamiento e Indemnización de la Población Afectada 
(PRIPA) 

 
7.13. La carretera Rurrenabaque – Yucumo – San Borja, actualmente en 

operación, en condición de carretera de grava, tiene actividades  
productivas, así como el asentamiento  de población a lo largo de la misma, 
sin ninguna consideración al Derecho de Vía (DdV) establecido en el 
Decreto Supremo No. 25134 (1998). Por esa razón, se consideró  el Plan de 
Reasentamiento e Indemnización a Población Afectada (PRIPA) de carácter 
prioritario con el objeto liberar el DdV de la carretera para su construcción, 
en un tiempo determinado y eficiente, indemnizando a todos los afectados 
de manera justa y considerando la vulnerabilidad de cada uno de ellos. Los 
predios afectados son de superficies grandes, oscilan entre 32 y 67 ha. cada 
uno, siendo el porcentaje de afectación en términos de superficie menor al 
2%. Por tanto, los reasentamientos se realizarán en los mismos predios, 



correspondiendo más propiamente a la reubicación o traslado de la 
infraestructura de viviendas y otros. 

 
7.14. En el tramo Rurrenabaque – Yucumo, se establecieron dos zonas a lo largo 

del eje proyectado, de acuerdo a los siguientes criterios: (i) densidad 
demográfica,  (ii) características socioculturales, y (iii) manejo y división 
territorial. La Zona 1 comprende las comunidades y barrios ubicados entre 
Rurrenabaque y Villa Ingavi, en esta zona se identificaron 22 comunidades y 
barrios urbanos, siendo el número total de afectados 818, lo que 
corresponde al 36% del total. La Zona 2 comprende entre la Comunidad 
Cuatro Ojitos hasta Yucumo, en esta zona se identifican 25 comunidades y 
barrios urbanos, con un número total de afectados de 977, lo que 
corresponde al 54% del total. 

 
7.15. Las Organizaciones Regionales que se identificaron son: Gobierno Municipal 

de Rurrenabaque, Subalcaldía de Yucumo, Federación de Comunidades 
Agro-Ecológicas Rurrenabaque (FECAR), Federación de Productores 
Agroecológicos de Yucumo (FEPAY), OTB's, Gran Consejo Chimán GCCH,  
Batallón Ecológico. Con los que se realizaron entrevistas referidas a la 
problemática del DdV de la carretera, recogiendo propuestas para el 
levantamiento de las fichas prediales. 

 
7.16. Los lineamientos para la formulación del PRIPA tomó en cuenta los 

lineamientos de política OP-710 del Banco, así como los siguientes 
aspectos: (i) respeto identitario a la diversidad cultural, entendido en el 
proceso de autoidentificación a través del involucramiento de sus 
organizaciones con el proyecto carretero, (ii) identificación y gestión de los 
comentarios o demandas de los afectados, con relación al DdV del proyecto 
carretero; (iii) análisis del escenario verificando el desmantelamiento mínimo 
de las redes sociales, oportunidades de trabajo o producción y el acceso a 
recursos naturales y servicios públicos; (iv) discriminación positiva (atención 
a los grupos con alto grado de vulnerabilidad), en el proceso de 
concertación, caracterización y cuantificación de los predios afectados, 
observando la tenencia propietaria del mismo;  (v) enfoque de reposición con 
indemnización de las mejoras, de forma equitativa a la relevada, donde la 
indemnización se refiere a reponer todas las pérdidas causadas que puedan 
ser originadas por la liberación del DdV para la construcción de la carretera; 
(vi) criterios de habitabilidad al momento de definir sus soluciones; (vii) 
participación de la comunidad en el proceso de indemnización; (viii)  análisis 
del marco jurídico legal; (ix) planificación del cronograma de aplicación del 
Programa. 

 
7.17. Entre las principales técnicas de investigación utilizadas en el desarrollo y 

formulación del PRIPA se tomaron en cuenta  las entrevistas, realizadas a 
representantes de organizaciones locales, con el objetivo de planificar 
actividades de trabajo en todo el tramo en estudio. Las entrevistas, fueron 
utilizadas para la obtención de información tanto de las comunidades, así 
como para conocer el precio de insumos y otros artículos, que 
posteriormente fueron ampliados para el cálculo de los Precios Unitarios, 
fueron realizadas en el Gobierno Municipal de Rurrenabaque; Subalcaldlas 
de Yucumo; Palmar; La Embocada; Federación de Campesinos 



Agroecológicos de Rurrenabaque (FECAR); Federación de Productores 
Agroecológicos de Yucumo (FEPAY); OTB's de Barrios Municipales; 
Secretarias Sindicales Comunales de las Comunidades Rurales; Gran 
Consejo Chimán. 

 
7.18. Asimismo se realizaron entrevistas a Informantes, comunarios (colonos), 

indígenas, campesinos camba benianos y población en general de  
Rurrenabaque y Yucumo o grupos focales representativos, con el fin de 
tener información referida a precios unitarios, porcentajes de 
comercialización, demandas, locación e identificación espacial de los 
predios, problemas de litigio y comentarios para la definición de la solución. 

 
7.19. Por otra parte se realizaron  encuestas, para la obtención de la información 

del predio afectado; además de las características socioeconómicas, 
demandas y comentarios de las familias afectadas. La encuesta contiene los 
siguientes aspectos: (i) identificación, lugar y aspectos sociales, que incluye 
los datos del afectado, se identifican todos los aspectos socioculturales por 
una parte y espaciales (ubicación geográfica) por otra, como localidad, 
municipio, fecha de encuesta, residencia del afectado, acceso a educación y 
salud, origen (grupo étnico), vulnerabilidad, tipología de la familia, 
documentación legal y comentarios; (ii) afectación física a edificaciones son 
identificadas como: viviendas, incluyendo tipo de afectación, tenencia de la 
afectación, características de la vivienda (paredes, revoque, cimientos, piso 
y techo), el tipo de servicios con los que cuenta (agua, energía eléctrica y 
comentario de la construcción); (iii) afectación física a cultivos, árboles 
frutales y forestales; para cultivos se toma la variedad de cultivo y su 
superficie; en el caso de árboles frutales y forestales la cantidad y su edad; 
(iv) otras edificaciones, que comprenden: alambradas, corrales, pozos, 
atajados, pozas piscícolas, etc; (v) croquis de la afectación; (vi) afectación a 
negocio: tipo de negocio, capital invertido, ingreso mensual o semanal, 
número de personas que trabajan y comentarios.; (vi) comentario y 
validación del encuestado; a través del cual se plasma su punto de vista 
acerca de la carretera, sugiere o plantea ideas para el estudio o para la 
gestión del Programa; y (vii) validación; que es el proceso de conformidad 
del afectado, o de la organización, respecto al llenado de la ficha predial, que 
se hace a través de la firma o sello del formulario de relevamiento de 
información. 

 
7.20. La población afectada, constituida por comunidades, colonos, indígenas y 

propietarios en los centros poblados, respondieron de modo favorable para 
la construcción de la  carretera Yucumo - Rurrenabaque y en disposición de 
acogerse a un proceso de liberación del DdV, a  través de  la ejecución del 
PRIPA.  

 
7.21. Para la mitigación del impacto se consideró alternativas que permitan 

aminorar la problemática que ocasionará la liberación del DdV en los tramos, 
para ello se plantearon medidas con las siguientes directrices: (i) reducción 
del ancho de uso del DdV; (ii) la Indemnización, que se aplicará a todas las 
personas que sean afectadas por el DdV, en lo referido a las mejoras  y  no 
así  a  las viviendas; (iii) vivienda mínima; (iv) indicadores sociales de 
vulnerabilidad que permiten identificar y cualificar a los afectados que 



requieren acompañamiento en la solución, al momento de indemnizar al 
afectado; como: familia numerosa, madre sola, tercera edad, minusválidos.  

 
7.22. Las medidas de solución; tomando en cuenta la indemnización y condición 

sociocultural de vulnerabilidad, planteará las alternativas de: retroceso, 
reasentamiento o reubicación de las mejoras de los afectados, evaluando el 
tipo de acompañamiento a los afectados. 

 
7.23. Para efecto de Implementación de PRIPA se seguirán procesos 

metodológicos y fundamentos de la gestión social como: (i) reconocimiento 
del lugar e Identificación de afectados; (ii) identificación del estado de 
saneamiento de la propiedad; (iii) sensibilización y motivación; (iv) 
priorización y planificación; (v) indemnización; (vi) información y 
comunicación a los afectados; (vii) acompañamiento y seguimiento; (viii) 
consolidación del proceso; (ix) seguimiento y evaluación, (x) liberación del 
DdV. 

 
7.24. Con relación a las medidas de mitigación para el área socioeconómica – 

cultural se plantea la ejecución de los siguientes planes sociales: 
 

E. Programa de Relacionamiento Social 
 

7.25. El Programa de Relacionamiento Social, fue concebido ante la necesidad de 
garantizar una ejecución de obras armónica, transparente entre la 
comunidad, beneficiarios, afectados, organizaciones, autoridades y la 
entidad ejecutora (ABC); considerando dentro de sus instancias de 
coordinación, información, difusión y resolución de conflictos; los 
lineamientos de las Políticas Operativas sobre Pueblos Indígenas del Banco, 
de modo de evitar impactos adversos a las comunidades indígenas y su 
exclusión por motivos socioculturales y lingüísticos.   

 
7.26. La comprensión socio cultural general y humanista de los responsables del 

Programa, se concentra y se fundamenta en la calidad de las relaciones 
sociales a darse entre todos los actores involucrados (ABC, contratista, 
supervisores y comunidad local). En este sentido y contexto, la interacción 
social se estructurará en función a los siguientes aspectos y/u objetivos: (i) 
las autoridades locales participarán activamente en el desarrollo del 
Programa; (ii) el Programa estará representado por un jefe de relaciones 
públicas en área; (iii) dialogo permanente en base a intercambio de 
información; (iv) notificaciones de entrada y salida; (v) el Programa se 
desarrollará de manera abierta frente a las comunidades; (vi) consensuar un 
procedimiento de resolución de conflictos; (vii) realizar en conjunto un plan 
de asistencia a la salud pública; (viii) socializar el PRIPA (ix) posibilidades de 
interacción y satisfacción de interés laboral, agrícola y pecuario local. 

 
F. Programa de Apoyo al Desarrollo Socioeconómico 

 
7.27. El Programa de Apoyo al Desarrollo Socioeconómico, surgió del proceso de 

consultas públicas realizadas en la fase de preparación de los estudios de 
impacto ambiental. Estas consultas públicas se realizaron a lo largo de toda 
la carretera en todas las comunidades y de acuerdo a la metodología 



aplicada en principio se realizaron listados sobre la percepción de desarrollo 
local de las comunidades, así como la exposición de necesidades de las 
mismas. En base a dicha información y luego de la priorización de las 
expectativas de las comunidades, se identificó que los temas de 
requerimientos de servicios básicos y capacitación constituyen su mayor 
interés. Los temas específicos de capacitación como agrícolas, pecuario, 
piscícola y apícola fueron resultado de la demanda de las comunidades. El 
Programa está orientado y beneficia a toda la población afectada por la 
liberación del DdV; y está concebido para apoyar las iniciativas de las 
comunidades con miras a las transformaciones que podrán surgir gracias a 
las prestaciones de mejor transitabilidad de la carretera y los procesos de 
desarrollo vinculados. 

 
7.28. Considerando el carácter del proyecto carretero y la identificación de 

necesidades de desarrollo comunitario, el objetivo general del Programa de 
Apoyo al Desarrollo Económico, se concentra en crear y/o fortalecer 
habilidades y condiciones cognitivas para el desarrollo de las siguientes 
principales necesidades: (i) capacitación agrícola (incluyéndose el tema de 
control de plagas, manejo de suelos, cualificación y diversificación de la 
producción); (ii) capacitación pecuaria (incluyéndose sus derivados); (iii)  
capacitación sobre la actividad piscícola; (iv) capacitación sobre la actividad 
apícola; (v) desarrollo sostenible (flora, fauna y otros recursos naturales); (vi) 
capacitación sobre gestión, administración y comercialización; (vii) 
capacitación relacionada con la prestación de servicios en el ámbito del 
turismo. 

 
7.29. En este sentido, se realizarán los siguientes talleres: (i)  taller sobre 

seguridad pública y salud; (ii) taller sobre capacitación de la mano de obra 
local a emplearse en el proyecto; (iii) taller de capacitación agrícola 
(incluyéndose los temas de control de plagas, manejo de suelos, 
cualificación y diversificación de la producción, producción e industrialización 
frutícula, producción e industrialización agroforestal en general y cultivo de 
plantas medicinales; (iv) taller de capacitación pecuaria (incluyéndose sus 
derivados y crianza de animales de la región) (v) Taller de capacitación 
sobre la actividad piscícola; (vi) taller de capacitación sobre la actividad 
apícola; (vii) taller de capacitación sobre desarrollo sostenible (flora, fauna y 
otros recursos naturales) y, concienciación y educación ambiental / 
ecológica; (viii) taller de capacitación sobre gestión, administración y 
comercialización; (ix) taller de capacitación relacionada con prestación de 
servicios en el ámbito del turismo. 

 
7.30. La realización del programa de apoyo se desarrollará considerando un 

proceso marcado por cuatro etapas: (i) socialización del presente programa 
(consulta pública); (ii) análisis FODA, crítico y con perspectiva de 
complementariedad, de todos los últimos talleres de capacitación realizados 
en el sitio por otras organizaciones; (iii) planificación de talleres de 
capacitación, en coordinación con las autoridades locales (Gobierno 
Municipal). Se elaborará un programa y cronograma a publicarse en el 
Boletín Informativo inicial y en todos los que se desarrollen a lo largo del 
proceso; (iv) el contenido de cada taller será realizado por profesionales del 
tema a tratarse en coordinación con autoridades locales; (v) organización y 



realización de talleres de capacitación; (vi) publicación de las memorias de 
cada uno de los talleres. 

 
7.31. El Programa de Apoyo al Desarrollo Socioeconómico, será parte del contrato 

de Supervisión del proyecto, para cuyo objeto el SNC ha preparado los 
correspondientes Términos de Referencia. Considerando que el Organismo 
Ejecutor será el VIPFE la UAP será la encargada de licitar este Programa 
dentro de las actividades de la Supervisión. 

 
G. Programa de Saneamiento y Titulación de Tierras 
 

7.32. El Programa de Saneamiento y Titulación de Tierras tiene por objeto apoyar 
el proceso de saneamiento iniciado por el INRA, para el tramo Yucumo – 
Rurrenabaque. De acuerdo a informe emitido por dicha entidad, quedan dos 
polígonos sin sanear con una superficie de 85.000.- Ha. aspecto que ha 
permitido considerar en el PGA su realización, sin que este proceso 
signifique una condición previa para la ejecución de la obra.   

 
7.33. La ejecución será realizada por una empresa Consultora, contratada por la 

UEP del VIPFE, sobre la base de Términos de Referencia y Alcance de 
Trabajo que serán preparados por el SNC o ABC, con la conformidad del 
INRA.  

 
H. Auditorias Ambientales 

 
7.34. El programa además considera para efectos de seguimiento y control la 

realización de dos auditorias ambientales al desarrollo del Programa; una a 
medio término y otra a la finalización del mismo, con el objeto de realizar un 
proceso de verificación sistemático, independiente y documentado para 
obtener evidencias de la adecuada ejecución del Programa. Las Auditorias 
son procedimientos metodológicos que involucran análisis, pruebas y 
confirmación de procedimientos y prácticas de seguimiento que llevan a 
determinar la situación ambiental en que se encuentra un proyecto, obra o 
actividad y a la verificación del grado de cumplimiento de la normatividad 
ambiental vigente.  

 
7.35. La Auditorias Ambientales serán realizadas por empresas contratadas para 

dicho objetivo con experiencia probada y a través de procesos de selección, 
bajo las normativas del Banco. 

 
VIII. VIABILIDAD SOCIOAMBIENTAL DEL PROGRAMA - CONCLUSIONES 

 
8.1. Dado que el Proyecto Yucumo - Rurrenabaque corresponde a un 

mejoramiento y pavimentación de una carretera existente y en operación, las 
actividades derivadas de la ejecución de obras, no representan impactos 
socio - ambientales de magnitud y/o de consideración; los mismos cuentan, 
como se ha descrito anteriormente, con acciones pertinentes a prevenir, 
mitigar o compensar en las etapas de construcción, operación y 
mantenimiento de la carretera. Todas las medidas de mitigación y/o 
programas ambientales cuentan con diseños y/o especificaciones que 



permiten su ejecución. Incluyen presupuestos, cronogramas y los 
mecanismos institucionales necesarios para su ejecución. 

 
8.2. La ejecución del Programa tendrá impactos positivos, en términos del 

conjunto de las comunidades y habitantes involucrados en el área de 
influencia; pues tiende generar actividades económicas y productivas que 
permitirán en buena medida atacar la reducción de la pobreza  e introducir 
elementales servicios básicos a la población y otros. 

 
8.3. En la etapa de elaboración del EEIA del tramo Yucumo - Rurrenabaque y 

también en la EAE del Corredor Norte, se realizó un amplio proceso de 
consultas públicas, las mismas permitieron la participación ciudadana y 
comunidades involucradas que se realizaron en las localidades de 
Rurrenabaque y Yucumo. En el caso de la EAE del Corredor Norte se realizó 
la tercera ronda de Consultas Públicas, en diferentes ciudades entre ellas 
Rurrenabaque.  Resultado de estos procesos, se identificó que la población 
y habitantes tienen un alto interés por la construcción de la carretera; así 
mismo, disposición a seguir un procedimiento ordenado en lo que se refiere 
a la liberación del Derecho de Vía (DdV). 

 
8.4. En el proceso de revisión y análisis de los documentos ambientales, se 

identificaron dos impactos potenciales negativos clave relacionados a: (i) el 
proceso de liberación del DdV y la aplicación del PRIPA y (ii) los Planes de 
Manejo requeridos para la explotación de los bancos de materiales para la 
construcción, particularmente los que se encuentran en los límites del Área 
de Reserva Natural Pilón Lajas, para los cuales se tienen planteamientos 
concretos y definidos de intervención, que permiten afirmar que se han 
considerado los criterios y directrices de la política del Banco, así como las 
salvaguardas necesarias. 

 
8.5. Con relación a la liberación del DdV los EEIAs consideraron, de acuerdo a 

directrices del SNC, un ancho de 50 m. a cada lado del eje de la carretera, lo 
que significa un numeroso grupo de afectaciones que podría generar 
impactos sociales importantes. Ante esta situación, y en busca de 
alternativas que permitan garantizar que los impactos sociales sean 
mitigados, el SNC está gestionando una norma legal (Decreto Supremo) que 
permite la liberación del DdV para el caso de este proyecto reduciendo el 
ancho a 30 metros a cada lado del eje en los tramos de mayor densidad 
habitacional y se espera que esté promulgada para diciembre de 2006. Esta 
medida, y la aplicación adecuada del PRIPA nos permite afirmar que el tema 
de liberación de DdV es viable socio-ambientalmente, por las siguientes 
razones: (i) el número de afectaciones se reduce sustancialmente; (ii) en los 
procesos de colonización y asentamientos de estos sectores hubo una 
práctica general de instalarse a 30 m. del eje de la carretera; no se ha 
podido determinar como y porque se generalizó este criterio, pero lo que se 
pudo evidenciar es que gran parte de la población asentada a lo largo del 
tramo Rurrenabaque – Yucumo cumple con esta regla. (iii) Un alto 
porcentaje de las instalaciones y/o viviendas que son afectadas son de 
carácter temporal; y (iv) de acuerdo a entrevistas y consultas realizadas por 
el equipo del Proyecto a las personas afectadas, se puede establecer que 
existe disposición de los mismos a seguir el PRIPA como procedimiento de 



liberación del DdV. Con este enfoque, se ha solicitado al SNC que inicie la 
gestión ante las instancias correspondientes para contar con ese 
instrumento normativo, al mismo tiempo que el SNC desarrolla los Términos 
de Referencia (TdR) para la incorporación de este proceso tanto a las 
actividades de la empresa constructora para la reposición de la 
infraestructura principalmente viviendas, como a la empresa de supervisión 
para la articulación del proceso de liberación del DdV. 

 
8.6. El proceso  de  preparación del PRIPA tomó en cuenta los lineamientos de la 

política OP-710, así como las Políticas Operativas sobre Pueblos Indígenas 
del Banco. Si bien, el numero de afectados es  apreciable, los  programas en 
especial  el PRIPA tienden a mejorar las condiciones de vida de la mayoría 
de los afectados; así como a proporcionar capacidades para una mejor  
inserción a los procesos de desarrollo con identidad.   

 
8.7. Con relación a los bancos de explotación de materiales próximos al Área de 

Reserva de Pilón Lajas, en la primera instancia de revisión de los EEIAs, se 
solicitó al SNC que las Medidas de Mitigación consideradas en el PPM sean 
complementadas, aspecto que se cumplió en los documentos finales de los 
EEIA. 

 
8.8. Uno de los bancos de préstamo de material es el del Río Quiquibey, que 

tiene particular importancia porque se encuentra parcialmente dentro del 
Área de Reserva de Pilón Lajas, ha sido explotado para la construcción de la 
carretera Quiquibey – Yurumo, para el mantenimiento de carreteras en los 
últimos años y será uno de los bancos de préstamo que aporte con un 
volumen apreciable de material para la construcción, considerando además 
que no existen otras alternativas de explotación de materiales en la región. 
En ese sentido, y con el objeto de garantizar la adecuada explotación de 
estos bancos de préstamo el SNC realizará: (i) un convenio interinstitucional 
entre el Municipio de Rurrenabaque y el SNC (o la ABC) otorgando la 
autorización de explotación. Este proceso ya se inició y se espera tener la 
autorización del Gobierno Municipal para diciembre de 2006; (ii) la 
preparación de los Términos de Referencia para la elaboración de los Planes 
de Manejo de cada uno de los bancos de préstamo a ser explotados, los 
mismos que formarán parte del alcance de trabajo del supervisor. 

 
8.9. En el marco del desarrollo regional se puede prever el incremento de 

diversas actividades en el área de influencia indirecta del Proyecto, 
inducidas por la implementación de la carretera y sucesivamente por 
construcción de los otros tramos que constituyen el Corredor Norte. 
Evidentemente esto significará una fuerte presión a las Áreas Protegidas de 
la región como el Pilón Lajas y Madidi, hacia las comunidades indígenas 
como Chimanes, Tacanas y Mosetenes y en general a los recursos naturales 
de la región. Para ello la EAE del Corredor Norte tiene como objetivo 
principal el análisis y evaluación de los efectos de las actividades del 
desarrollo inducido que puedan producirse y afectar dichos aspectos para 
proponer de manera integral las medidas necesarias de un futuro inducido 
inevitable que será reflejado en el Plan de Acción Estratégico (PAE) del 
Corredor Norte (www.corredor-norte.com).  

 

http://www.corredor-norte.com/


8.10. Las medidas de mitigación de los impactos indirectos consideradas en el 
PGA son principalmente de carácter social y se refieren al Programa de 
Apoyo al Desarrollo Socioeconómico, el Programa de Relacionamiento 
Social, que serán ejecutados con los recursos previstos para la Supervisión 
Ambiental y el Programa de Saneamiento y Titulación de Tierras incorporado 
al PGA. En tanto, la mitigación de impactos indirectos identificados como 
futuro inducido, serán asumidos de manera integral para toda el área de 
influencia considerado por el Plan de Acción Estratégico (PAE) del Corredor 
Norte. Entre los principales planes y programas para mitigar los impactos 
indirectos se cuenta con (i) Programa: Tierra, el Sub Programa, 
Saneamiento y Titulación de Tierras Críticas; (ii) Programa: Pueblos 
Originarios, Sub Programa Gestión Territorial, Sub Programa Participación y 
Servicios (iii) Programa: Recursos Naturales y Ambiente, Sub Programa 
Monitoreo y Control de la Deforestación y Riesgos Naturales, Sub Programa 
Áreas Protegidas y Servicios Ambientales. El Gobierno de Bolivia, tiene 
previsto concertar con la Cooperación Internacional, entidades Financieras y 
ONGs para la ejecución PAE del Corredor Norte, a través de las entidades 
nacionales competentes. 

 
8.11. La ejecución de las Auditorías Ambientales, sobre todo la de medio término, 

permitirá la identificación de posibles falencias o incumplimientos que 
puedan comprometer el logro de las metas del Programa y la corrección 
oportuna de los problemas.  

 
8.12. La ABC en calidad de nueva entidad ejecutora del Programa será netamente 

técnica y especializada en la administración y gestión de las carreteras de la 
Red Fundamental; en ese entendido no corresponde asignarle ni atribuirle 
competencias que dicha institución no podrá manejar, como el caso de los 
programas de apoyo a los pueblos indígenas y originarios, conservación y 
manejo de los parque y áreas protegidas o el tema de manejo forestal y 
conservación del bosque4. La visión que se viene manejando en articulación 
con el Estudio Ambiental Estratégico (EAE) es comprometer al Gobierno 
Nacional, a las entidades competentes en estos temas específicos, a la 
Cooperación Internacional para que el Plan de Acción Estratégico Ambiental 
del Corredor Norte, sea acogido como un instrumento de planificación 
estratégica, que permita el desarrollo de los diferentes programas con los 
responsables competentes y los actores del área de influencia del Programa.  

 
8.13. Está en preparación en el SNC el Plan Operativo Socio Ambiental del 

Programa, que constituirá el instrumento directriz de la ejecución del 
componente ambiental; permitirá establecer con claridad las competencias y 
responsabilidades de cada uno de los involucrados en el Programa, como el 
VIPFE a través de la UEP, el SNC o ABC, las empresas contratistas, la 
supervisión y fiscalización ambiental, el Comité de Gestión y otros. Por otra 
parte la definición de los procedimientos de supervisión, fiscalización, 
liberación del derecho de vía y la contratación de servicios y adquisiciones 

                                                 
4 La experiencia del banco en otras operaciones similares indica que no es conveniente involucrar 
instituciones ajenas al sector  vial cuyo desempeño no esté ligado al desarrollo del proyecto,  que  debe 
trabajarse con el menor número de entidades ejecutoras y limitar su accionar al ámbito de sus 
competencias en lo posible. 



en el marco del convenio de préstamo y las normas del Banco. Así mismo, 
serán parte de este Plan Operativo, los TdR necesarios para las diferentes 
contrataciones de servicios de Consultoría y Construcción.   

 
8.14. Finalmente se puede concluir señalando que el Programa de Mejoramiento y 

Construcción del Corredor Norte, ha previsto en los Estudios Ambientales y 
los Programas que tiene incorporados, todas las medidas de prevención y 
mitigación requeridas para una gestión ambiental sostenible y por lo tanto 
tiene una positiva viabilidad ambiental y social. 

 
IX. PRESUPUESTO AMBIENTAL 

PROGRAMAS DEL PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 

9.1. Considerando, los Programas expuestos y los ajustes en términos de 
afectación por liberación del DdV a anchos reducidos en sectores 
seleccionados, particularmente para el proyecto Yucumo – Rurrenabaque el 
presupuesto de las medidas de Mitigación Ambiental se resumen en los 
siguientes montos: 

 
 

RESUMEN DE COSTOS AMBIENTALES 
 

Tramo: Yucumo – Rurrenabaque 
 

 DESCRIPCIÓN RESPONSABLE MONTO ($US) 
Programa de Manejo del Medio 
Físico (PPM) 

CONTRATISTA/UEP 7.000

Programas Sociales 
Programa de Comunicación 
Programa de Apoyo al Desarrollo 
Socioeconómico 

SUPERVISIÓN/UEP 69.000
43.000

26.000
Programa de Reasentamiento e 
Indemnización a Poblaciones 
Afectadas 

CONTRATISTA/SUPERVISIÓN/UEP 2.489.000

Equipo de Afectaciones SUPERVISIÓN/UEP  124.000
Supervisión Ambiental SUPERVISIÓN/SNC/ABC 250.000
Fiscalización Ambiental Agencia Gerenciadora SNC 26.000
Programa del Monitoreo 
Arqueológico 

DINAR/SNC 5.000

TOTAL COSTO PPM Y PASA  2.970.000
  Fuente: EEIA elaborado por PCA. 

 
 

OTROS COSTOS 
 

Adicionalmente a los costos mencionados se ha dispuesto  presupuesto para cubrir 
gastos de fortalecimiento ambiental en la Administradora Boliviana de Carreteras, en 
capacitación y en consultorías necesarias para que su gestión sea más eficiente y 
transparente.  Los recursos ascienden a  US$130.000. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL VIGENTE 
 



 
 

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL VIGENTE 
 

La Constitución Política del Estado (CPE) en la calidad de la ley  constituye la  
base  fundamental del ordenamiento jurídico y político del país, sintetizando en una 
aplicación de sus mandatos determina la subordinación  de todas las leyes y rama 
del derecho. 
 
La Ley de Organización del Poder Ejecutivo (LOPE), de Descentralización y de 
Municipalidades, establecen claramente las normas básicas de organización y 
funcionamiento de los tres niveles administrativos: nacional, departamental y 
municipal. Dichos niveles cuentan con estructura y atribuciones estipuladas en la 
legislación de referencia. 

 
De acuerdo a la nueva estructura del Poder Ejecutivo, (Ley LOPE 3351 del 21-02-
2006) las instituciones que están relacionadas con el Programa son el Ministerio 
de Hacienda, Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, 
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda. 

 
Dentro de la Administración Departamental y luego del proceso de 
descentralización administrativa, las direcciones de Desarrollo de las Prefecturas, 
son las instancias responsables de la gestión ambiental y de identificar y priorizar 
proyectos de infraestructura física para el desarrollo departamental, a través de 
sus diferentes Direcciones, específicamente la Dirección de Gestión Territorial y la 
de Desarrollo Económico. Así mismo, ejercen las funciones de fiscalización y 
control sobre las actividades relacionadas con el medio ambiente. Con el fin de 
establecer mecanismos de participación con los sectores público y privado, 
constituyéndose el Prefecto en Autoridad Ambiental Competente para los 
proyectos que se desarrollan dentro de su jurisdicción.   

 
Otros Organismos Involucrados son las Organizaciones Territoriales de Base  
OTB’s. En representación de su unidad territorial tiene derecho a participar en la 
formulación   y ejecución d políticas ambientales, promover iniciativas, solicitar 
información y audiencias.  Además de formular peticiones y efectuar ante la 
Autoridad Ambiental Competente  sobre los proyectos planes, actividades u obras  
que se pretendan realizar o esté realizando en la unidad territorial correspondiente. 

 
Con relación a la Legislación relacionada con el Sistema Nacional de Carreteras, el 
Decreto Supremo No. 25134, establece a efecto de uso, defensa y explotación  de 
las carreteras de la Red Fundamentalmente, su propiedad del Estado de los 
terrenos ocupados por las carreteras en general, así como sus elementos 
funcionales.  

 
A. NORMATIVIDAD DE PREVENCIÓN  Y CONTROL AMBIENTAL 

 
La Ley del Medio Ambiente (Ley Nª 1333, 27/04/1992) tiene como propósito la 
protección y conservación de los recursos naturales regulando la actividad humana 
con la relación a  la naturaleza, y promoviendo el desarrollo sostenible para 
mejorar la calidad de vida de la población.  



 
La Ley del Medio Ambiente brinda el marco legal de la gestión ambiental y el 
desarrollo sostenible del país, estableciendo los mecanismos de la planificación 
ambiental y estudios de impacto ambiental, los medios de control y seguimiento de 
la calidad ambiental, el manejo integral y sostenible de los recursos naturales. 

 
La Ley determina las características,  competencias, normatividad, deberes y  
obligaciones relativas a los recursos: agua, aire y atmósfera, suelo, bosques y 
tierras forestales, flora y fauna silvestre, recursos hidrobiológicos y  áreas 
protegidas. Cualquier obra, proyecto o actividad que por sus características 
requiera de EEIA, con carácter previo a su inicio, deberá contar con la Declaratoria 
de Impacto Ambiental determinada por los organismos sectoriales competentes. 

 
El Reglamento de la Ley del Medio Ambiente (D.S. 24176, 08/12/1995) contiene el 
cuerpo  reglamentario de la Ley 1333 del Medio Ambiente, el cual incluye los 
siguientes reglamentos: (i) El reglamento General de Gestión Ambiental, (ii) El 
reglamento de  Prevención Control Ambiental, (iii) El Reglamento de 
Contaminación Atmosférica, (iv) El Reglamento de Contaminación Hídrica, (v) El 
Reglamento para Actividades con Sustancias Peligrosas, (vi) El Reglamento de 
Gestión de Residuos Sólidos,   

 
B.     NORMATIVIDAD DEL MANEJO Y DESARROLLO DE RECURSOS 

NATURALES 
 

La Ley Forestal (Ley No. 1770, 12/07/1996) establece el régimen forestal boliviano 
con la premisa del aprovechamiento racional, la protección, restauración y 
conservación de los recursos  forestales, precautelando que el uso racional y 
sostenible sea compatible con los intereses económicos, ambientales y sociales. 
 
El Código de Minería (Ley No. 1777 del 17/04/1997) estipula que pertenecen al 
dominio originario del Estado todas las sustancias minerales en estado natural, 
cualesquiera sea su procedimiento y forma de presentación, hállense en el interior 
o en la superficie de la tierra. Su concesión se sujetará a las  normas del Código 
de Minería. El Estado a través del Poder Ejecutivo, otorgará concesiones mineras 
a las personas individuales o colectivas,  nacionales o extranjeras, que las soliciten 
ante el  Superintendente de Minas de la jurisdicción, conforme a las normas.  
 
La Ley 3425 del 20 de junio de 2006 determina la competencia de los Gobiernos 
Municipales en el manejo de los áridos o agregados, motivo por el cual se modifica 
y complementa el Código de Minería (Ley N° 1777, de 17 de marzo de 1997), en 
su Artículo 14, estableciéndose la exclusión de los áridos; quedando redactada de 
la siguiente manera: "Artículo 14. Se excluyen de las disposiciones de este Código, 
el petróleo, los demás hidrocarburos y las aguas minero medicinales, que se rigen 
por leyes especiales. De igual manera, se excluyen los áridos y los agregados".  
Por tanto, La Superintendencia de Minas no tiene competencia en la regulación de 
los áridos o agregados. La administración y la regulación de los áridos o 
agregados, estará a cargo de los Gobiernos Municipales, en coordinación con las 
organizaciones campesinas y las comunidades colindantes con los ríos. 
 
Ley de Vida Silvestre, Parques Nacionales, Caza y Pesca (LVS) tiene como 
objetivo la protección, manejo, aprovechamiento, transporte y  comercialización de 



fauna silvestre y sus productos y la protección de animales en peligro de extinción. 
A los efectos la LVS, se considera fauna silvestre a los animales que viven 
libremente en territorio nacional y a los domésticos que por abandono se torne 
salvajes, susceptibles de captura y apropiación por los medios que autoriza esta 
Ley y sus reglamentos. Las especies que se refiere la Ley son propiedad de la 
nación. Actualmente corresponde  a la Dirección Nacional de Conservación de la 
Biodiversidad la fiscalización y autorización de aprovechamiento.  A los fines de 
esta Ley se entiende por productos de fauna silvestre, la carne, huevos, pieles, 
cueros, plumas y demás subproductos de los animales silvestres. Por otro lado, 
LVS declara patrimonio nacional, los parques nacionales, reservas,  refugios y 
santuarios de vida silvestre. En el Art. 100 se establece que la caza efectuada en 
contravención a la Ley, constituye delito punible. Si bien, la LVS permitía varios 
tipos de caza (caza deportiva, caza de subsistencia, caza comercial y caza 
científica), mediante un decreto de Veda Total e indefinida se prohíbe la caza  
comercial. 
 
El Reglamento de Áreas Protegidas regula la gestión y administración de las áreas 
protegidas. Señala  que en casos excepcionales y sólo cuando se declare el 
interés nacional mediante decreto supremo se permitirá el aprovechamiento de 
recursos naturales o no renovables o el desarrollo de obras de infraestructura 
dentro de las APs, en el marco de la Ley del Medio Ambiente y disposiciones 
conexas. Si existiese el riesgo de cambio en los objetivos de creación del área 
será necesario una Ley de la República. 

 
C. NORMATIVIDAD EN REGÍMENES SOCIALES, CAMPESINOS, 

CULTURALES Y CONEXOS 
 

Ley de Participación Popular (Ley No. 1551, 22/04/1994) con relación a la gestión 
ambiental, promueve la participación ciudadana en la preservación de los recursos 
naturales y medio ambiente, mediante campañas de educación y principalmente 
con la participación de los ciudadanos mediante las Organizaciones Territoriales 
de Base  OTB’s u otras entidades legalmente constituidas, en los procesos de 
decisión y denuncias (relativos  a obras, proyectos y otras actividades) a través de 
gestiones ante la Autoridad Ambiental y regidos al procedimiento establecido en el 
Reglamento de Prevención y  Control Ambiental. 
 
La Ley del Servicio Nacional de Reforma Agraria (Ley INRA No. 1715, 18/10/1996) 
establece la estructura orgánica y atribuciones de esta institución y el régimen de 
distribución de tierras; garantiza el derecho propietario sobre la tierra, crea la 
Superintendencia agraria, la judicatura agraria y su procedimiento y regula el 
saneamiento de la propiedad agraria. Reconoce las tierras comunitarias de origen 
como los espacios geográficos que  constituyen el hábitat de los pueblos y 
comunidades indígenas  originarias, a los cuales han tenido tradicionalmente 
acceso y donde mantienen y desarrollan  sus propias formas de organización 
económica, social y cultura. Estas tierras son  inalienables indivisibles, 
irreversibles, colectivas, compuestas por comunidades o mancomunidades, 
inembargables e imprescriptibles. Reconoce las propiedades comunitarias como 
aquellas tituladas colectivamente a comunidades campesinas y ex haciendas y 
que constituyen la fuente de subsistencia de sus propietarios. Son  inalienables, 
indivisibles, irreversibles, colectivas, inembargables e  imprescriptibles. 
 



Con relación con la legislación referente al Patrimonio Arqueológico, en forma 
general, la Ley del Medio Ambiente en su Art. 60, incluye bajo el régimen de áreas 
protegidas aquellas “de interés científico, estético, histórico, económico y social, 
con la finalidades de preservar el patrimonio natural y cultural de la nación”. Este 
aspecto es ratificado en el Reglamento General de Áreas Protegidas, promulgado 
por D.S. No. 24781 de 31 d julio de 1997, y publicado e primero de  agosto de 
1997 por la Gaceta Oficial de Bolivia. En este reglamento, se define en Capítulo IV: 
“De la Zonificación”, la Zona de Interés Histórico Cultural, que incluyen zonas de 
valor arqueológico. Por lo tanto la Ley del Medio Ambiente y el reglamento  citado 
son aplicables, en lo que a gestión ambiental se refiere, al caso de áreas 
consideradas como patrimonio arqueológico. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 
 

PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN AMBIENTAL 
(PPM) 



PROGRAMA DE PREVENCION Y MITIGACION 
 
En este programa se establecen lineamientos y procedimientos para una adecuada y oportuna implementación de medidas de 
mitigación de los impactos ambientales detectados en las fases anteriormente descritas. 

 
FACTOR 
AMB. 

IMPACTO 
AMBIENTAL 

MEDIDAS DE MITIGACION 

Aumento de 
niveles de 
inmisión 

 

 
 
 
A 
I 
R 
E 

Incremento de 
niveles sonoros 

� Se deben controlar las operaciones del contratista, los niveles de ruido no deben exceder 80 dB, medidos a 
15 m de distancia de la fuente, se colocaran silenciadores en perfectas condiciones. 
� Se evitará simultaneidad en la operación de maquinaria y/o equipo, realizando programación de horarios 
� Se dispondrán cordones forestales como barreras mitigadoras de ruido. 
� Se prohibirán trabajos en horarios entre 22:00 y 06:00 
� Distancia mínima de 100 metros entre generadores de energía de campamentos y viviendas y oficinas. 
� Informar a la población afectada antes de usar maquinaria que genere ruido mayor a 80 dB (una semana de 

anticipación) 
� Distancia mínima de 2 Km entre campamentos, playas de estacionamiento y centros poblados (500 hab.) 
� Se debe tomar en cuenta la dirección del viento para el emplazamiento de plantas de trituración. 
� Ventilación en sitios de preparación de mezcla de concreto a objeto de reducir inhalación de partículas de 

cemento por los obreros. 
� Uso de filtros para reducir la contaminación atmosférica 
� Humedecimiento periódico (2 l/m2) de vías de transito vehicular para mitigar efecto de emisiones de polvo, 

en ningún caso se acepta riego de aceite quemado. 
� Se debe dotar y establecer el uso obligatorio de protectores auditivos, buco nasales con filtros de aire. 
� Mantenimiento periódico de equipo y maquinaria. 
� Autocontrol de niveles de emisión en maquinaria, equipo y vehículos en etapas de construcción y 

mantenimiento, verificando que se encuentren dentro de limites establecidos en anexo 5 de RMCA. 
� Equipar camiones de volteo con cobertura de lona para evitar el polvo y derrames. 
� Prohibida la quema de combustibles, gomas de caucho, materiales asfálticos, aceite de motores, basura o 

residuos. 
 

 
 
 

Aumento de 
inestabilidad e 

laderas 

� Adopción de proceso extractivo del “capaceo” como técnica de manejo de suelo. 
� Restauración de suelos a través de obras biomecánicas, control de erosión. 
� Restitución de morfología de terrenos mediante distribución homogénea y acondicionamiento del sustrato, 



Desestructuración 
y compactación e 

suelos 

S 
U 
E 
L 
O 
 

Incremento en los 
procesos de 

erosión 

trabajo en condiciones de humedad. 
� Revegetación de áreas afectadas a través de especies pioneras tolerantes a nuevas condiciones, posterior 
revegetación con especies nativas. 
� Construcción de taludes a fin de evitar riesgos de movimientos de masa. 
� Engranado de taludes con especies gramíneas y graminoides nativas de hábito rastrero. 
� A fin de evitar procesos erosivos por concentración de mayor caudal, construcción de elementos de 
ingeniería y estructuras de protección de obras de drenaje. 
� Se implementarán disipadores de energía, velocidad y capacidad de arrastre (barreras, escalones de 
concreto, muros de contención). 
� Se restringirá el desplazamiento de la maquinaria al derecho de vía 
� Se restringirá la retirada de cubierta vegetal a lo indicado en especificaciones técnicas. 
� Precauciones durante transporte, almacenamiento e instalación de equipo e insumos a fin de evitar 
derrames. 
� En caso de derrames se removerá inmediatamente y reestablecerá el suelo. 
� Se ubicarán campamentos en lugares ya intervenidos y degradados, superficies con pendiente suficiente 
para escurrimiento de aguas. 
� Provisión de sistemas sanitarios en campamentos a fin de evitar contaminación de suelos y recursos 
hídricos. 
� Reportes fotográficos del área antes del proyecto que muestren condiciones originales. 
� Se debe implementar área específica para reparación y mantenimiento de equipo y/o maquinaria en 
campamentos principales. 
� Implementación de trampas de grasas a la salida de talleres mecánicos y zonas de limpieza de vehículos. 
Los residuos obtenidos se acumularán en lugares seguros para su posterior venta en empresas recicladotas 
en Trinidad o La Paz. 
� Residuos tóxicos, y/o peligrosos se almacenarán en contenedores especiales.  
� Se dispondrá la cobertura vegetal resultante del desbroce, en áreas cercanas para así no interrumpir el 
escurrimiento natural. 
� Se controlaran y supervisarán actividades de operarios de maquinaria y equipos, a fin de evitar daños 
innecesarios. 
� Se construirán muros definitivos en sectores de elevadas pendientes a fin de evitar desestabilizaciones. 
�  A fin de proteger el talud y evitar erosión se canalizarán los drenajes naturales interceptados por los cortes. 
� Se implementarán e inspeccionaran periódicamente medidas de control (transitorias y permanentes) de 
erosión y sedimentación. 
� Se minimizará tiempo de exposición de suelos descubiertos. 
� A fin de evitar socavación de terraplenes de construirán sistemas de drenaje y obras de protección. 
� Se aplicará subprograma de capacitación ambiental y vial. 



Modificación del 
régimen hídrico 

A 
G 
U 
A 
 

Deterioro de la 
calidad de agua 

 

� Se cumplirá con lo establecido en el Art. 52 del RMCH. 
� Se realizarán pruebas de bombeo antes de la habilitación de pozos a fin de evitar interferencias en pozos ya 

existentes. 
� Se emplazarán campamentos en áreas con pendiente suficiente para escurrimiento de aguas. 
� Ningún campamento se ubicará en planicie de inundación de ríos, como tampoco aguas arriba de las fuentes 

de abastecimiento de núcleos poblados. 
� Provisión de sistemas sanitarios en campamentos a fin de evitar contaminación de suelos y recursos 

hídricos. 
� Sectores de aprovisionamiento de combustible, mantenimiento de maquinaria y/o equipo, se ubicarán a 100 

m de cualquier curso de agua. 
� Se implementarán sistemas de recirculación de aguas para el lavado de vehículos. 
� No se realizará lavado de equipo y maquinaria cerca o en cuerpos de agua. 
� Se evitarán y controlarán derrames mediante buenas prácticas de mantenimiento y adecuada ubicación de 

depósitos. 
� Por ningún motivo se vestirán aceites a corrientes de agua ni de suelo, serán almacenados y posteriormente 

vendidos. 
� Implementación de señalización a fin de preservar cursos de agua. 
� En caso de derrame de cualquier sustancia tóxica se notificará inmediatamente a la AAC. 
� Se realizarán controles periódicos (cada 2 meses) de la calidad de las descargas, para este fin se contará 

con un equipo de laboratorio portátil. Se tomarán muestras aguas arriba y abajo para determinar el cambio 
de calidad, aumento de sedimentos, etc. 



 

Modificación de 
cauces 

� En las plantas de trituración (chancadoras) y en sitios destinados a fabricación de hormigón, las aguas 
resultantes del proceso y del lavado se conducirán a fosas de sedimentación (previamente diseñadas en 
función al volumen de agua de lavado). 
� Se realizarán confinamientos para la preparación del hormigón, esto a fin de evitar derrames. 
� Se extremarán medidas de precaución en el transporte de la mezcla del concreto hasta el sitio de trabajo. 
� Se limitarán las operaciones de construcción en ríos, arroyos y lagunas a las especificadas en los 

documentos del proyecto. 
� Se extremaran medidas para minimizar la descarga de materiales de construcción, desechos, cemento, 

limos, arcillas o concreto fresco en cursos de agua. 
� En la construcción de puentes se implementarán parapetos temporales. 
� Las obras de drenaje se construirán con las dimensiones especificadas en el diseño de ingeniería. 
� Se implementarán obras de protección y encauce. 
� Durante las fases de operación y mantenimiento se dispondrá bajo supervisión ambiental todo material solidó 

producto de la limpieza de obras de drenaje. 
� Un mes antes de la época de lluvia se limpiarán todos los ríos, arroyos y lagunas, ya que contendrán 

escombros, apilamientos y otras obstrucciones causadas por las operaciones de construcción. 
� Se construirán canalizaciones y alcantarillas en la construcción a fin de evitar anegamientos. 
� En caso de necesitarse el desvío de un curso se pedirá autorización a la supervisión ambiental.  

Posteriormente se restaurará a condiciones semejantes a las iniciales. 
� No se permitirá el vadeo de arroyos con equipos de construcción, por lo cual se optimizará el movimiento de 

maquinaria. 
� Se tendrá una autorización que permita utilizar los recursos de agua existentes. 
� Se realizaran talleres de capacitación para evitar contaminación de aguas. 

PAISAJISMO  Intrusión visual � Se realizarán tareas de revegetación en todos los sectores de bancos de préstamo y buzones de 
almacenamiento. 

Eliminación de 
cobertura vegetal 

 

F 
L 
O 
R 
A 

Modificación de 
composición 

florística 
 

� Para la etapa de desmonte se restringirá a lo estrictamente necesario la superficie de alteración. 
� Se emplearán áreas ya intervenidas para la instalación de campamentos o áreas de mantenimiento y 

reparación. 
� Se emplearán maniobras cuidadosas durante tareas de nivelación, explotación de bancos de préstamo y 

movimientos de tierras. 
� Se reincorporará al suelo la vegetación cortada, ya sea como materia orgánica o como cobertura de 

protección. 



 

Fragmentación 
del bosque 

� Se ubicarán áreas de almacenamiento de vegetación a 100 metros de cuerpos de agua. 
� Se restaurarán las áreas afectadas inmediatamente finalizada la etapa de ejecución. 
� Se evitará la reforestación con especies introducidas, así como la introducción de especies exóticas, esto por 

medio de concientización de pobladores 
� No se empleará la vegetación como combustible. 
� El aprovisionamiento de madera para la construcción de la vía será de las tareas de limpieza o centro de 

abastecimiento. 
� Se prohibirá el vertido indiscriminado de agua de lavado, combustibles, lubricantes o químicos. 
� A ambos lados de los cursos de agua se conservará una franja de vegetación inalterada. 
� Se prohibirá la ubicación de campamentos a 100metros a cada lado de la ribera de los ríos. 
� Se incluirán programas de control y supervisión de actividades para evitar deforestación innecesaria y 

eliminación de desechos. 

Perturbación ala 
fauna 

Alteración del 
habitat 

F 
A 
U 
N 
A 

Perturbación de 
especies  

particulares 

� Al existir directa relación entre la alteración de la vida salvaje con la eliminación de hábitats las medidas 
recomendadas para la flora son válidas para la fauna. 
� Se prohibirá la caza y pesca a todo el personal proyectado. 
� Se mitigarán impactos producidos por vehículos con regulaciones de velocidad de viajes y proyectando 

pasos de fauna y corredores. 
� El cinturón boscoso que corre a lo largo del rió Chevejecure será clave como corredor boscoso, los ríos 

Colorado Guara-Guaral son importantes como corredores. 
� Se prohibirá capturar, molestar, vender o regalar especies de la fauna silvestre, además de mantener 

animales domésticos en el área del proyecto ante la posibilidad de ser agentes trasmisores de 
enfermedades. 
� Durante el desbroce de sendas se evitará destruir áreas de hábitat usadas como sitios de reproducción, 

refugio y alimentación. 
� Se controlará la velocidad de vehículos a fin de evitar accidentes con animales silvestres o domésticos. 
� Se adquirirán productos alimenticios de comerciantes legalmente establecidos asegurando que no 

provengan de animales silvestres. 
� Se retirarán materiales de plásticos y derivados, además de compuestos químicos peligrosos yo tóxicos que 

puedan ser ingeridos. 
Aumento de 
población y 
demanda de 

servicios 

S 
O 
C 
I 
A 
L 

Daños a la 
infraestructura 

� Se coordinará planificación participativa y coordinación entre las autoridades y organizaciones locales 
(municipales, indígenas y colonos)  y la empresa contratista 
� Se crearán en el área del proyecto 5 oficinas de relaciones públicas que cuenten con información de 

carácter permanentes, serán instaladas en puntos geográficos medios facilitando el acceso a ellas, contarán 
con un juego de planos del tramo en construcción, datos de problemas y soluciones. Poseerán mecanismos 
de comunicación (radios) entre si y con la oficina central. 



 

Perturbación de 
la salud y 

seguridad pública 

� Se instalarán buzones de consulta, quejas y/o sugerencias para la población que no pueda trasladarse a las 
oficinas.  
� Se realizarán estudios y consultas sobre las posibles inmigraciones futuras, tomando en cuenta temas como 

desarrollo sostenible. 
� Todo movimiento de vehículo y maquinaria será ejecutado por personal capacitado y acreditado. 
� El movimiento de vehículos y maquinaria tendrá un equipo de control y supervisión. 
� La ruta y sitio de trabajo contarán con señales visibles y comprensibles respecto a la protección y riesgos 

que ocasione. 
� Ninguna persona ajena al proyecto desarrollará tareas del proyecto. 
� Todo el personal debe contar con equipo de protección. 

Cambio del uso 
del suelo y a la 

producción 
Generación de 

empleos 
Dinamización de 
la economía local 

E 
C 
O 
N 
O 
M 
I 
C 
O 
 

Afectación a las 
estrategias de 
supervivencia 

� Los espacios afectados por el proyecto se tratarán mediante el Programa de Liberación del Derecho de vía. 
� Se prestará asistencia técnica vinculada al mejoramiento y diversificación de la producción agrícola. 
� Se realizarán talleres por tramos, de apoyo al desarrollo económico del sector colono, campesino e indígena.
� Se realizarán talleres vinculados ala capacitación de mano de obra local a emplearse en el proyecto. 
� Se promoverán y organizarán actividades socioeconómicas. 
� Se coordinará con autoridades locales-comunales toda actividad vinculada con bancos de préstamo. 
� Toda tumba de árbol debe involucrar su respectiva indemnización negociada en función al valor que 

represente el afectado. 
� Se construirán corrales domésticos, en coordinación con cada unidad familiar a través de las autoridades. 
� Se generará una cultura de prevención ecológica, realizando talleres de concientización, educación 

ambiental por tramos. 
Daños a las 

ruinas 
arqueológicas 

C 
U 
L 
T 
U 
R 
A 
L 

Afectación en 
áreas de 

esparcimiento 
sociocultural 

� En comunidades donde se tenga que afectar un campo santo se coordinará con las autoridades y 
pobladores. 
� Se realizará una consulta pública en el territorio de Chimán, exponiendo beneficios del proyecto. 
� En ningún momento los empleados del contratista irrumpirán en la vida familiar y afectiva de la población. Se 

establecerá un código de conducta basados en el respeto mutuo y al medio ambiente. 
� Todo compromiso será cumplido estrictamente. 
� Se promoverá una ética conductual en el visitante ocasional 
� Se prestará suma atención en la etapa de construcción de la carretera ante la posibilidad de hallar restos 

arqueológicos. 
� Todo acto se realizará a partir de una coordinación con las autoridades y población. 
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